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P A R T E  OFICIAL

PRIMERA SECCION.
M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición á S. M.

SEÑORA: Desde muy remotos tiempos prin
cipió á creerse que la Virgen, Madre del Sal
vador, había sido preservada en su concepción 
del pecado original que legó á toda su posteri
dad el primer hombre. Esta piadosa creencia 
fue difundiéndose lentamente entre todas las 
naciones; pero mientras en unas se discutía y 
en otras se dudaba , España proclamó'entonces 
esa verdad  de sentimiento. Nuestros más no 
bles y poderosos Monarcas, los Prelados v los 
Proceres insignes por su ciencia y su piedad; 
los hombres consagrados á las letras v aun los 
sencillos artesanos juraban con fe ardiente ose 
misterio, y prometían defenderle. Como ora do 
esperar, la luz se difundió al fin por el orbe 
católico, y la opinión se hizo universal.

Apénas elevado al Solio Pontificio para di
cha de la cristiandad nuestro santísimo Padre 
Pió IX, fatigó su'atencion sobre tan arduo asun
to con incansable y religioso ce lo , v teniendo 
en cuenta más lo difícil Ule los tiempos que el 
ardor que le inspiraba su propia fe, instruyó 
con prolijo esmero el expediente preparatorio 
de la definición dogmática del misterio de la 
Inmaculada Concepción, dándole extensos trá
mites y  atrayendo á él las luces de la Iglesia  
toda ántes de pronunciar desde la Cátedra de 
San Pedro la verdad que esperaba anhelante la 
inmensa grey de los católicos. Su Santidad oyó 
á los teólogos más distinguidos; instituyó para 
ilustrar el punto una congregación de Carde
nales de la Santa Romana Iglesia; creó más 
tarde una comisión especial para que informa
ra sobre la posibilidad y oportunidad de la de
finición, y o tra ,  por último, de 21 Cardenales 
encaminada al propio objeto. Para asegurar 
á este exámen todas las prendas de acierto y 
madurez, el Santo Padre dirigió ademas á to
dos los Obispos del orbe católico su Encíclica 
de 2 de Febrero de 184-9, encargándoles que 
manifestaran clara y extensamente su opinión 
y deseo en el particular y los deseos y opinio
nes de los fieles. Quinientos cuarenta y seis 
Obispos contestaron rogando á Su Santidad que 
se dignara definir por su supremo poder y jui
cio de la Silla Apostólica la Inmaculada Concep
ción de la Virgen; cincuenta y seis Prelados 
opinaron del mismo modo, aunque hicieron ob
servaciones sobre la forma de la declaración, y 
solo cinco fueron de parecer con tra rio , si bien 
protestando, como era su deber, que creían de 
todo corazón cuanto la Silla Apostólica defi
niera sobre ello.

Preparada la resolución con tanto esmero. 
Su Santidad convocó á los Prelados de todas las 
naciones, que concurrieron á la capital del orbe  
católico, entre ellos algunos españoles, y cum 
plidas superabundantem ente todas las solem
nidades prescritas en los Cánones, el Vicario de 
Jesucristo en la tierra hizo ex-cátedra la de
claración de la Concepción Inmaculada do la 
Virgen María, expidiendo la Bula dogmática 
Ineffa bilis Deus.

Remitida esta al Gobierno, la p a só á  la Cá
mara del Real patronato, la cual,  de acuerdo 
con su Fiscal, no pudo dejar de reconocer, v 
asi lo consignó, que la diada Bula nada intro
ducía en Esparta que no se hubiese ya admitido 
por el consentimiento general cíela iglesia españo
la-, que se limita á declarar dogma lo que tuvo 
fuerza de dogma para nuestros antepasados, lo 
que ha sido respetado con tan profunda venera
ción como el dogma por nosotros: que por lo tan
to, nada perjudicial cd Estado contiene la B u la , y  
nada hay que dé lugar á su retención.

Sentados estos principios inconcusos, a ñ a -  
dio no obstante la Camara que , conviniendo tam
bién prevenirse contra interpretaciones torcidas que 
pudieran darse al pase de la Bula , no fuese que 
alguno supusiese que esta lleva consigo prohibicio
nes en la enseñanza ó en la prensa que no que
pan en las leyes y  reglamentos que organizan hoq 
tan importantes ram os , o que los organicen en ¡o 
sucesivo.; para prevenirlos, convendría que al exe
quátur se añadiese la cláusula «sin perjuicio de 
Mas leyes, reglamentos y disposiciones que or- 
«ganizan en la actualidad ó arreg len  en lo su
c e s iv o  el ejercicio de la libertad de imprenta 
»la enseñanza pública y p r iv ad a , de las demas 
"leyes del E s tad o , de las regalías de la Coro
l a  y de las libertades de la Iglesia española.»

De acuerdo con este dictámen, el Gobierno 
dió el pase en 9 de Mayo de 1855 á la Bula

Ineffabilis Deus con las restricciones propuestas 
por la Cámara.

Apénas conocidas por el Episcopado espa 
ñol las limitaciones y reservas contenidas en el 
pase regio, un profundo sentimiento hirió la 
piedad de nuestros Obispos, y todos se dispo 
nían á pedir reverentemente que se dejara sin 
efecto por los términos en que se hallaba con
cebido. El M. R. Arzobispo de Santiago y sus 
sufragáneos fueron los primeros á manifestar, 
con el respeto d e b id o , la necesidad de hacerlo 
asi; pero no solo se desestimó su sentida ex 
posición, sino que fue calificada duramente. Los 
demas Prelados en su vista guardaron silencio, 
porque oyendo los consejos de la prudencia, 
quisieron, y quisieron bien , evitar un nuevo 
y trascendental conflicto en materia de suyo 
delicada.

Estos hechos, públicamente’conocidos, fija
ron la atención del Ministro que suscribe; y 
desde que V. M. so dignó dispensarlo su au
gusta confianza , se ocupó en reunir los datos 
convenientes para proponer á V. M. la resolu
ción más acertada. V. M. misma, excitada por 
su \ iva piedad y religioso ánimo, no pudo mo
nos de encargar al Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M. el exámen detenido de este 
asunto, que afectaba poderosamente sus católi
cos sentimientos. Pero era ,  no solo convenien
te. sino también necesario, en cumplimiento do 
la ley. o i r é !  ilustrado dictámen del Consejo 
Real, y fue indispensable esperar á su instala
ción. Apenas verificada, y m iándose  iban á 
pasar todos los antecedentes al Consejo, el 
M. R. Arzobispo de Valencia, su clero v g ran  
número de fieles de la misma diócesi acudie
ron reverentemente á 4'. M. para que se dig
nase reformar, en el sentido que las leyes del 
reino y la creencia de la nación reclaman, la fór
mula usada para el pase de la Bula. Oido el 
Consejo Real en pleno, y correspondiendo esta 
elevada corporación al piadoso deseo de V. M. 
en su luminoso y sentido informe, no solo con
sulta á 4 . M. que se digne dar por preteridas 
y testadas las restricciones contenidas en el
J>ÍAP,0 , P. 1 1 1 0  q u o  Gy> f e l i c i t a  p o r  l v a l r o r  i r í a  u g u  r a d o

vns tarcas con un asunto en que se asocia al 
sentimiento general del pueblo español. .

No podia tan ilustrado cuerpo dejar de pro
poner á Y. M. la desaparición de aquellas cláu
sulas, para las cuales es imposible hallar jus
tificación ó apoyo en las leyes patrias, en la 
jurisprudencia práctica, en la doctrina recibi
da, ni mucho menos en el derecho público 
eclesiástico. Error notable fue el de confundir 
las Huías, Breves, Rescriptos y Despachos de 
la Curia romana, contentivos de leyes, reglas 
ú observancias generales, como expresa la Real 
Pragmática de 10 de Junio de 1168 en su a r 
tículo 1.° para la retención de las que se opon
gan á las regalías, Concordatos y otros dere 
chos de la nación, con una Bula puramente 
dogmática, en que el Vicario de Jesucristo en 
la t ie r ra , cabeza de la Iglesia u n iversa l , ha
blando ex -cá ted ra  y con los requisitos y so
lemnidades canón icas , declara y define lo que 
está en su potestad, y ninguna otra puede de
clarar ni definir.

No, Señora: esta clase de Bulas no están 
sujetas á retención en su fondo, porque la m a
teria no puede estar ni está sujeta al exámen 
de la potestad temporal, que no podría entro
meterse en ella sin causar una perturbación 
profunda en la Iglesia, abrogándose el poder 
que Jesucristo confió exclusivamente á esta. 
Tampoco lo está en la forma ó en las cláusulas 
conminatorias cuando, como en el caso actual 
su ce d e , se observan rígidamente las prescrip
ciones del derecho público, limitándose la Igle
sia al fuero interno, excepción expresamente 
contenida en el art. 9.° de la citada Real Prag
mática.

La causa que se dio para acordar las res
tricciones indicadas no puede admitirse ni las 
justifica. La posibilidad de que algunos enten
diesen que el pase concedido simplemente con
tribuiría á limitar el poder de la nación para 
dictar -reglas sobre la enseñanza ó sobre la 
prensa , eig* un recelo vano ó ilusorio á todas 
luces. Si otra cosa se q u en a ,  y el Ministro que 
suscribe no se atreve á creerlo , era preciso 
tener presente que por la Bula misma y por Ja 
definición que contiene, ni en la prensa ni en 
la enseñanza puedo tolerarse que se dude de 
lo que ya no es dudoso; que se discuta lo que 
ya no es discutible; que se ensene lo que la 
Iglesia condena. Si á esto se dirigían las limi
taciones, ni se conseguía el objeto, ni V. M., 
cabeza y Jefe de una nación que cuenta la p r i 
mera entre sus glorias el nombro de católica, 
puede consentirlo.

Por ello, Señora, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo Real en pleno, tiene 
la honra de proponer á V. Vi. el adjunto p ro
yecto de decreto.

Madrid 1 de Diciembre de 1856. ^ S E Ñ O 
RA. A L. R. P. de V. M .=  Manuel de Seijas 
Lozano.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las poderosas ra 
zones que me ha expuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo Real en pleno, vengo en resolver que sean

y se tengan por preteridas y testadas las res
tricciones con que se concedió, en 9 de Mayo 
de 1855, el Iiefjium exequ átur  á la Bula Ineffa
bilis D eus, en la cual se declaró dogma de fe 
el misterio de la Inmaculada Concepción de la 
Virgen, Madre del Salvador; entendiéndose 
concedido lisa y llanamente como ahora lo 
concedo.

Dado en Palacio á 1 de Diciembre de 
1856.= E s tá  rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Gracia y  Justicio, Manuel de Sei
jas Lozano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

A t e n d i e n d o  á la a m p l i a  y g e n e r a l  a m n i s t í a  c o n 
c e d i d a  por  mi  Real  d e c r e t o  d e  19 de  O c t u b r e  ú l t i 
m o ,  y de  c o n f o r m i d a d  con el p a r e c e r  de  m i  C o n s e 
jo d e  Mi n i s t r o s ,  v e n g o  en  r e p o n e r  e n el empl eo ,  
h o n o r e s  y c o n d e c o r a c i o n e s  d e  q u e  p o r  o t ro  Re al  d e 
c r e t o ,  f echado e n  16 de  Ju l i o  a n t e r i o r ,  fue e x o n e 
r a do  el Mar i scal  d e  C a m p o  D. A n t o n i o  Fa lcon  y 
Abol lan .

Dado e n  Pa l ac i o  á  30 do N o v i e m b r e  d e  1 856.- - 
Está  r u b r i c a d o  d e  ia Real  mano.-■--El Mi n i s t ro  de  la 
G u e r r a  . A n U n i o  de  Urh is l on do .

Vengo  en  a d m i t i r  la d im is ió n  q u e ,  p o r  el m al  
e s tad o  de su  s a l u d ,  m e  ha  p r e s e n t a d o  el M ar isca l  
de  C a m p o  1). M ar ian o  Deleslá del c a rg o  do S u b s e — j 
c r e t a r i o  del M in is te r io  de  la G u e r r a ,  q u e d a n d o  m u y  j 
s a t i s f e c h a  del ce lo ,  lea i ta d  6 in te l ig e n c ia  con  q u e  lo j 
h a  d e s e m p e ñ a d o ,  y p r o p o n i é n d o m e  u t i l i z a r  o p o r t u 
n a m e n t e  s u s  se rv ic ios .

D ado  e n  Pa lac io  á 6 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 G .= E s t á  
r u b r i c a d o  de  la Real mano.--- M in is t ro  de  la G u e r 
r a ,  A n to n io  d e  U r b i s to n d o .

V e n g o  en  m a n d a r  q u e  se e n c a r g u e  i n t e r i n a m e n 
te del  d e s p a c h o  de  la S u b s e c r e t a r í a  del Mi ni s t er io  
de  la G u e r r a  el B r i g a d i e r  1). Ma nue l  Manso de  Z ú -  
ñ i g a ,  Oficial  p r i m e r o  del  m is mo .

Da do  e n  Pa l ac i o A 6 de  D i c i e m b r e  de  1836.-—- E s t á
p n  I H' í  í »:u L  s i l o  l o  U o :h  n i r m o   TU M i n i s t r o  d o  l a

G u e r r a ,  A n t o n i o  de  U r b i s t o nd o .

MINISTERIO de f o m e n t o .

D e b i e n d o  c e l e b r a r s e  el di  a 10 del  a c t ua l  la s u 
b a s t a  p a r a  la n egoc i ac ión  d e  a cc ione s  del  Ca n a l  de  
Isabel  11 con  el fin de  a d q u i r i r  10 m i l l on es  d e  r e a 
les e fec t i vos  con d e s t in o  a las  o b r a s  del m i s i n o ,  se 
r e p r o d u c e  en la Garría  do es te  d í a  el Real  d e c r e t o  
s i g u i e n t e :

« A t e n d i e n d o  á las r a zo n e s  q u e  m e  h a  e x p u e s t o  
m i  Mini s t ro  d e  F o m e n t o ,  de  a c u e r d o  con el p a r e c e r  
de l  Conse j o d e  M i n i s t r os ,  ve ng o en d e c r e t a r  lo s i 
g u i e n t e :

A i t í c u l o  1.° El Mini s t ro  d e  F o m e n t o  a b r i r á  u n a  
ne go ci ac ión  d e  a c c i on e s  d e  la e mi s i ó n  a u t o r i z a d a  
p o r  la ley de  19 d e  J u n i o  d e  1 8 5 3 ,  con objeto  de  
p r o p o r c i o n a r s e  u n a  s u m a  e f ec t i va  do 10 mi l lones  
de  r e a l e s  con d e s t i n o  á las o b r a s  del  Camal d e  I s a 
bel II.

A r t .  2.° E s t a  ne goc ia c i ón  se v e r i f i c a r á  e n  p ú b l i 
ca s u b a s t a ,  c on  a r r e g l o  á la i n s t r u c c i ó n  q u e  m e  h e  
d i g n a d o  a p r o b a r  e n  este  din.

Da do  e n  Palac io á 5 d e  N o v i e m b r e  d e  1850. --= 
E s t á  r u b r i c a d o  de  la Re al  m a n o .  =  El  M in i s t r o  d e  
F o m e n t o ,  C l aud io  Moya no.»

INSTRUCCION

CON A R R E G L O  Á LA C U  AL S E  HA DE V E R I F I C A R  LA S U B A S T A  

PAlUV REALI ZAR 10 MI LLON ES  DE R E A L E S  E F EC TI V OS  CON 

D E S T I N O  Á LAS OBR AS  D E L  CANAL DE l AREL 11

Por Real decreto de esta fecha so previene que se abra  
una negociación de acc iones ,-que  l levarán el cupón pa 
gadero en 1.° de Enero do 1857, de la emisión au tor iza 
da por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á las 
obras  del Canal de Isabel II, para o b tene r  10 millones do 
reales vellón efectivos ; en su consecuencia , los que q u ie 
ran  hacer proposiciones paia  tomar parte  en ella,  p o 
d rá n  verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

I a El dia 10pie Diciembre próximo, á la lina de la 
tarde,  se reu n irá  en el Ministerio de Fomento una Junta, 
compuesta del Ministro del r a m o ,  el Director de Obras 
públicas , un individuo del Consejo de Administración del 
C a n a l , el Ordenador  general de Pagos, el Abogado con
sultor y el Jefe do Negociado , que hatá  de Secretario.

:2.a Las proposiciones se en tregarán  al Presidente  de 
la Jun ta ,  en pliegos cerrados ,  según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite hab er  con
signado en la Depositaría de este Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno ,  el 5 por  
100 d 1 importe  nominal del capital de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta  el p r e 
cio mínimo á que lia de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse  los pliegos de las proposicio
n es ,  se leerá el que contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta  , desechándose desde luego las proposiciones 
que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se adm itirán  por el orden 
siguiente:

P rim ero . Serán preferidas las de precio más alto, y asi 
sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará  la 
preferencia á La de m ay o r  cantidad.

Tercero.  Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subas tada ,  se reducirá  la última á la que sea 
necesaria para  cubrir la.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en c a 
pital y precio se cubriese la subasta , se a b r irá  licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas d em e d io  por 
ciento sobre  el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor.  En caso de no h ab er  pujas ,  se liará la 
adjudicación en tre  ellas por partes iguales.

Quinto. Los interesados en las proposiciones que soan 
aceptadas h a rán  las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 20 de Diciembre de este año.
25 por 100 el 15 de Enero de 1857;
25 por 100 el 15 de Febrero  de 1857;

100

quedando todo el depésilo en garantía  hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada uno i

de ellos las acciones equ iva len tes ;  y si estas no estuvie
ran  corrientes  para  la emisión, las carpetas  p rov is iona
les que las rep resen ten  con los mismos derechos que aque
llas. Estas carpe tas  se rán  canjeadas tan p ronto  como las 
acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.° Las cartas de pago que acrediten los depósitos se 
r á n  devueltas en el acto á los interesados cuyas p ro p o 
siciones no hay an  sido aceptadas,  reservando  en Caja las 
correspondientes  á las admitidas.

M ad r id  o de  N o v ie m b r e  d e  18 3 6 . = A p r o b a d o  p o r
S. M .= M o y a n o .

Modelo de proposición.

El que suscribe  se obliga á t o m a r  acciones del
Canal de Isabel II al tipo d e  con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto  á instrucción de 5 de Noviembre 
ú l t im o , habiendo depositado la cantidad correspondiente  
según la adjunta carta  de pago.

Madrid. . , .  d e . . .   ' d e  1856.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isa -
bel II.

A rdanlo  l.° Se autoriza al Ministro de Fomento á 
emitir  acciones del Canal de Isabel II en numere, sufi- 

! ciento para hacer e fec t ivo , á medida que las obras  lo r e 
clamen y oyendo al Consejo de Adm inis trac ión ,  un  ca
pital de 50 millones de reales que  se calculan necesarios 
para concluir  las de conducción y d is tr ibución de las 
aguas en el interior  de Madrid, y para  la salida de las 
mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que se rán  de 1,000 rs. cada 
una  , ganarán  un Ínteres de 8 por 100 a n u a l , y á su a m o r
tización se destinará todos los años una cantidad , que 
no bajará del 10 por 100, y que excederá de este tipo en 
tanto cuanto exceda el producto de los a rb itr ios  que  á 
esta operación se destinan. Gozarán  ademas de un  p r e 
mio de 1 por 100, que se d is tr ibuirá  anualm ente  en tre  

j las acciones amortizadas por  medio de un sorteo.
| Al t. 3.° Serán garantía  del pago de los intereses y de 
j la amort ización de estas acc io n e s :
I l.° El producto de la venta  del agua en el in te r io r  de 
j Madrid y sus afueras.

2. Un crédito de 4 millones de reales que figurará 
todos los años en el presupuesto  general del Estado en 
la sección correspondiente  al de Fomento.

3.° Un recargo en los derechos que sobre  los artículos, 
que no son de pr im era  necesidad se c obran  hoy en las 
puer tas  de Madrid.

Este a rb itr io ,  de que el Gobierno no podrá  absoluta
m ente  d isponer más que para las obras del Canal de Isa
bel 11, se cobrará  con intervención de aquel ,  y  con a r re 
glo á las tarifas que a c o m p añ a n , depositando sem ana lm en
te su importe  en el Raneo español de San Fern an d o ,  en 
cuenta corriente  con el Ministerio de Fom ento ;  v dejará 
de exigirse tan pronto como queden  concluidas lás obras 
y amortizadas las acciones que se em itan  en v ir tud  de 
esta ley.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adminis tración.— Negociado

Evci no .  S r . : C o n f o r m á n d o s e  la R e i n a  Q, D. G.) 
con lo p r o p u e s t o  p o r  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d 
m i n i s t r a c i ó n  local d e  es te  M in i s t e r i o ,  y d e  a c u e r d o  
con el p a r e c e r  u n á n i m e  d e  la sección de  G o b e r n a 
c ión y F o m e n t o  del  Conse j o R e a l ,  h a  t e n i d o  á bien  
d i s p o n e r  q u e  el e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  s o br e  el p r o 
yec t o d e  e n s a n c h e  y e m b e l l e c i m i e n t o  d e  la P u e r t a  
de l  S o r  p a s e  con t o d a s  s u s  i n c i d e n c i a s ,  p a r a  s u  r e 
so l uc ión  y e je cu ci ón  de  las  o b r a s  ó q u e  se  refiere,  
al Mi ni s t er io  d¡d d i g n o  c a r g o  d e  V. E . ? c o mo  c o m 
p r e n d i d o  en  u n o  de  los r a m o s  q u e  le e s t á n  a s i g n a 
d o s ' p o r  los Rea l es  d e c r e t o s  y  d e m a s  d i spo si c i on es  
r e l a t i v a s  á la o r g a n i z a c i ó n ,  a t r i b u c i o n e s  y  c o m p e 
t e nc ia  del  m i s mo .

De Real  o r d e n  lo d i go  á Y. E. p a r a  s u  c onoc i 
m i e n t o  y e fectos c o n s i g u i e n t e s ,  a c o m p a ñ a n d o  el e x 
p e d i e n t e  m e n c i o n a d o  c on  los p l a n o s  r e s p ec t i v o s .

Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años .  M a d r i d  7  de  
D i c i e m b r e  d e  1 8 3 6 — C á n d i d o  N o c e d a l — S r .  Mi n i s 
t r o  d e  F o me n t o .

SE GUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 

r e c o m p e n s a s .

27 id. Al Director general de In fan te r ía .— Aprobando  
la propuesta de gracias de los Jefes y Oficiales del a rm a  
de su caigo ,  que en el mes de Junio" de 1854 asistieron 
á la acción de Vicálbaro.

Id.— Id. id. á id. la de los que co ncurr ie ron  á la acción 
de A len a en el mismo año.

Id.— Id. id. á id. la de los que  asistieron á la de Mon- 
ícehelvo en el año citado.

Id.— Al Inspector de Carabineros .— A probando  la 
p iopuesta  de gracias por la acción de Vicálbaro en Junio 
de 1834, de los Oficiales del Cuerpo de Carabineros.

Id.— Al Director de Estado Mayor.— Aprobando  la de 
los individuos del Cuerpo de Estado Mayor del ejército 
que concurr ieron  al expresado hecho de armas.

28 id. Al Teniente g e n e r a l , Duque de Ahum ada.— 
Aprobando la propuesta á favor de los Jefes y Oficiales 
di l Cuerpo de Estados Mayores de plazas por los suce 
sos de Julio de 1854 en esta corte.

Id.— Id. aprobando la del regimiento Lanceros de 
Montosa, 4 3 de Caballería, por los referidos sucesos.

Id.— Id. ap robando  la de los Jefes de la extinguida 
br igada d e  Reales guardias  de la Reina por  los sucesos 
indicados.

i d — Id. Al Inspector del Cuerpo de la Guardia  civil.— 
Aprobando la propuesta  de Jefes y Oficiales del ex p resa 
do C uerpo ,  por consecuencia de la acción de Yicálbaro 
ocurrida  en el mes de Jum o de 1854.

29 id. Al Director general de Infantería .— Concedien
do grado de Capitán sin antigüedad al Teniente graduado 
D. Juan Diaz de la Q u in tan a ,  Subteniente  del reg im ien
to de Cuenca,  en premio de los servicios que p res tó  en 
Castilla la Vieja duran te  el mes de Julio último.

v i c a r i a t o .

28 id. Al Capitán General de G a l ic ia .— Negando el 
derecho á la cuarta  funeral de los soldados licenciados, 
que fallecieron en alta mar, al capellán de la urca  Niña.

q u i n t a s .

29 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Ne
gando á Juana  Hernández la licencia absoluta que  solici— 
cita pa ra  su marido Nicolás Carderías, quin to  miliciano 
provincial.

Id.— Id. al de Andalucía.  —  Concediendo red im ir  su

suerte  por  los 6,000 rs. al quinto miliciano provincial  Ma
nuel Alvarez González.

I d — Id. al de Galicia.— Negando la licencia absoluta  
que solicita el qu in to  miliciano provincial  Pedro Calvo.

COLEGIOS.

Id.— Al Director de In fan te r ía .— Concediendo pase á 
infantería al cadete  asp iran te  de caballería  D. E nrique  
Parado.

Id. — Id. id. plaza su p e rn u m era r ia  á D. T rin idad 
Campos.

Id.— Id. id. id. á D. Pablo San José.
Id.— Id. id. id. á D. José Palacio.

SECCION DE GU ERR A Y MARINA DEL CONSEJO RE AL.

29 id. Al Vicepresidente de la seceion de G uerra  y 
Marina del Consejo Real.— Destinando en clase de auxi
l iares agregados á la sección de G u e rra  y Marina del Con
sejo Real á los segundos Com andantes de infantería  Don 
Venancio Silva y D. Manuel Solis: á los Capitanes de i n 
fantería  y caballería D. Fe rnando  Avila Bermudez de 
Castro y L>. Federico S a n c h o , y  al Comisario de G uerra  de 
segunda clase D. Gabriel Donaire.

ULTRAMAR.

CUBA.

27 id. Al Capitán General de la Isla de Cuba. —  Con
cediendo el pase al regimiento de la R e in a , nú m .  2 del 
e jército de la Isla de Cuba, al que  lo es de Iberia  Don 
Nicolás Lúa neo y García.

FILIPINAS.

28 id. Al Capitán General de F il ip inas.— N om brando  
segundo Comandante  del regimiento in fan ter ía  de la P r in 
cesa, núm. 7, al Capitán D. Justo Arana  y  Altuña.

Id.— Id. ap robando  una  propuesta  de ascenso corres
pondiente  á los regimientos de infantería del ejército de 
dichas islas.

CANARIAS.

29 id. Al Capitán G enera l  de Canarias .— Concediendo 
poner  u n  sus ti tu to  al soldado de la sección de la Gomera 
Andrés Truji l lo  y Suarez.

Id.— Id. id. id. Antonio Gaspar.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á  continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p ersonal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general d é la  Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han em itido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia* 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su  
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li— Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

10.335 D. Manuel Alonso Lavandera.
10.336 D. Francisco de P. Arpe.
10.337 D. Félix Alvarez Arenas.
10.338 D. Vicente Manuel Alvarez.
40.339 D. José Artegui.
10.340 D. Francisco Armesfo.
10.341 D. Francisco Luis del Amo.
10.342 D. José Berga.
40.343 D. Diego Baiiamonde.
10.344 D. Joaquín Cabezas,
10.345 D. Manuel Antonio Carballo.
10.346 D. Juan Carbonell.
10.347 D. Sebastian Campos.
10.348 D. Joaquín José Cervino.
10.349 D. José María Casalduero.
10.350 D. Lorenzo Cobo de la Torre.
10.351 D. José Calderón Durango.
10.352 D. Francisco María de Castilla.
10.353 D. José Mar ía Cáceres.
4 0,354 D. Domingo Vicente Casas.
10.355 D. Santiago Cañizares.
10.356 D. Miguel Delgado.
10.357 D. Joaquín de la Encina.
10.358 D. Pascual Fernandez Baeza.
10.359 D. Joaquín María Fernandez San Miguel.
10.360 D. Aureliano Fernandez Guerra.
10.361 D. Pablo Govantes.
10.362 I). José Guijarro.
4 0,363 D. Fernando Gómez Artecha.
10.364 I). José Gamboa y Ortiz.
10.365 D. Vicente Sebastian García.
10.366 D. Juan de Dios Guzman y  Romero.
10.367 D. Francisco de P. González Olmedo.
10.368 D. José María del Hierro.
4 0,369 D. José María Herreros de Tejada.
10,370 D. José de Ibieta.
10.374 I). Gregorio Juez Sarmiento
4 0,372 D. Pío Laborda.
4 0,373 D. Manuel López Gallego.
4 0,374 D. Marcelino Leonor García
10.375 1). Cesáreo López.
4 0,376 D. Francisco López Granados.
10,377 D. Valentín Metola.
4 0,378 D. Miguel Estéban Merino.
4 0,379 D. Manuel María Moreno.
40,380 D. Julián Martínez Yanguas.
4 0,381 D. Nicolás de Mestas.
4 0,382 D. Vicente Alfonso Marti.
4 0,383 D. Domingo Onilin.
4 0,384 D. Manuel Ortiz de Zúñiga.
10,385 D. José Pablo Perez Seoane.
4 0,386 D. Juan Perez Rey.
4 0,387 D. Mamerto Perez de Diego.
4 0,388 D. Joaquín Melchor y  Pinazo.
4 0,389 D. Juan Francisco Pardo.
4 0,390 D. Juan Presa y  Huerta.
10,394 D. Casimiro Rubio.
4 0,392 D Joaquín Roncali.
10,393 D. Ignacio Ripoll.
4 0,394 D. Francisco Agustín Silvela.
4 0,395 D. Pelegrin José Saavedra.
4 0,396 D. Manuel José de Silva.
10,397 D. Ignacio Suarez.
4 0,398 D. Mariano Soler.
40,399 D. José Serrano y León.
4 0,400 D. José Serrano y Ordoñez.
10,404 D. Antonio Sánchez Milla.
40.402 D. Hemeterio SanzM oreno.
10.403 D. Juan Pabló Trigueros.
4 0,404 D. Romualdo de la Tejera.



10.405 D. Aquilino Oriosfe.
10.406 I). Manuel Urbina y Daoiz.
10.407 I). Antonio Villoría y Rondel,

Madrid 1 .° de Diciembre de 1856.=Y .° B.°=E1 Direc
tor general. Presidente, O caña.^El Secretario, Angel F. 
de He red ¡a,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

'En virtud de lo dispuesto por resolución de de 
Octubre u ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
13 de Enero de 18o7 , á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del porta/».) 
de \ da b o a , situado en la carretera de .Madrid á la  
Coruña, por tiempo de dos a ñ o s , y cantidad de 68 770
c io n  ca ,la  u n o  011 q ,le  s e  lia  h0(,|' °  p r o p ó s i -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 do Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, v en la 
Coi miagante el br. Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento 
del publico, el arancel, plegó d condiciones generales la 
instrucción de 22 de Febrero de 18Í9, las leyes d o '2 9 ’ de
{ “ "lie Ahr-f í YieV ,le Ja,IÍ0 (!e. l 8 i2  la Real <le1. de A bn l de 1804 , aclaratoria del Real decreto de 17 
de tu ero  del propio a n o , sobre exención de granos cu 
ya observancia , asi com o la del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1856 y la de cualesquiera otras disposiciones 
generales o locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo a lo presento en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ba de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la de 18,052 rs • 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio d iezm o; y la primera de ías que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviese lu ga r, será también 
del medio diezmo por lo m enos, pudiehdo ser las sucesi
vas á voluntad de los lidiadores , no bajando de 100  rea
les vellón cada una.

Madrid 3 de Diciembre de 1850.= El Director »e n e - 
i al de Obras públicas , Celestino del Piélago, *

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha de 3 de Diciembre de 1856 y  de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo del portazgo de Yilaboa 
se compromete á tom ará su cargo dicho" arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

A las doce de la mañana del dia 8 de Enero próxim o 
se saca á pública subasta en el despacho del Director de 
lalábrica de pólvora de Ruidera el surtido de cajones de 
pino necesarios para el envase de las pólvoras de mina v 
caza. Las condiciones bajo las cuales se celebra esta su 
basta estaran de manifiesto en la Dirección general de 
Rentas estancadas y en el expresado establecimiento de 
Ruidera.

Madrid 6 de Diciembre de 1856 — L. N. Quintana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA V MINAS.

El dia 11 del corriente á las dos de la tarde se celebrará 
subasta simultáneamente en esta corte, Ciudad-Real v A l
madén para la adquisición de 17 muías para servicio del 
Establecimiento de Alinas del último punto , bajo las mis
mas condiciones que la celebrada en 29 de Octubre últi
mo que no tuvo resultado.

Lo que se anuncia al público para que llegue á n o 
ticia de los que quieran interesarse en la subasta; advir
tiendo ({Ue el pliego de condiciones se halla inserto en la 
Gaceta dé 16 de Octubre último.

Madrid 6 de Diciembre dé 1 8 5 6 .= Mariano de tea .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Debiendo proveerse por oposición , en virtud de Real 
orden, la plaza de cuarto escribiente de esta Dirección, 
dotada con el sueldo anual do 4,650 r s ., los aspirantes á 
ella (fue se consideren con las circunstancias necesarias 
para desempeñarla, presentarán sus solicitudes al efecto; 
en la inteligencia de que el examen se verificará el dia 
18 del mes actual de Diciembre en dicho establecimiento 
á las once de su mañana, y que las materias sobre que ha 
de versar serán, ademas de los conocimientos gramatica
les y de la práctica que constituye un buen escribiente, 
nociones suficientes en aritmética y geografía, En igual
dad de circunstancias será preferido el que traduzca al
gún idioma o dibuje.

Madrid 6 de Diciembre de 1856 — Juan de Dios Ramos 
Izquierdo,

CONTADURIA DE LA HACIENDA PUBLICA DE MADRID.

Aviso á las clases pasivas.

Debiéndose anticipar, según costumbre, el pago de ha
beres de la mensualidad corriente, las señoras'viudas y 
huérfanos de los M onte-pios, las pensionistas de gracia 
y remuneratorias, presentarán en esta Contaduría la fe 
de estado, y los demas individuos que cobran por medio 
de apoderado la de existencia, con el Y.° B.° de la A utori
dad municipal ó del Jefe militar del referido cantón, des
de el dia 16 al 18 del actual; en inteligencia que de no 
hacerlo á tiempo, se suspenderá el pago hasta el mes s i
guiente, y pasados (res sin justificar, se dará de baja á 
los que se encuentren en este caso, sujetándose á la re 
habilitación prevenida.

Madrid 6 de Diciembre de 1S56.=M . de Corral.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

 ̂ Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la” su
basta de Deuda amorlizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 31 , á las 
doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la com pra de los 
referidos electos es la de 1.500,000 r s . , dozava parte de la 
suma asignada en el presupuesto para esta obligación.

De la referida suma se invertirán;
750.000 en la adquisición de Deuda amorlizable de

primera clase.
375.000 en la de segunda clase interior, y
375.000 en la de segunda exterior; en el concepto

de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan, solo se admitirán títulos al por
tador de los emitidos por consecuencia de 
la referida ley.

1.500,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la SiiLnsfn <lo los €)ítíct<>p, cío lu Dónela infoi’ior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y  lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad. '

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú
blicos seriarán por los lidiadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y  en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y  se admiti
rán en el acto las inferiores por el orden siguiente:

1 .° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida serán desechadas. Si 
la última admitida hasta entóneos excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta re
solver;! lo que considere más beneficioso para los intere-

de Ja Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el primer 
caso, o por la no cubierta en el segu ndo, bien acum u
lando una u otra á la subasta siguiente.))

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de- 
Cieiío 1 L (ie Octubre de 1851 , modificado por la Real 
oí den de Ir de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del i por 100  en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im 
porte nominal de las proposiciones que presenten, el 
cual perderá el interesado que, después de hecha la ad
judicación á su favor, no verifique la entrega de los va 
lores ofrecidos; advirtiendo asimismo que se desecharán 
desde luego las proposiciones que se hagan por m ayor 
cantidad que la que corresponda á la suma en metálico 
que para responder de su cumplimiento hubieren depo
sitado.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, ex -*  
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico , ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amorlizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
v sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de Ha
cienda de España en Londres y  Paris, cuyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2 .° Autorizando 1111 comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de Paris y  Londres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización, y  en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de i 851 y Real orden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsíerdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. AI. en la misma 
p laza . ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
ris; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos do la Deuda amorlizable exterior á que 
aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
d é la s  mencionadas com isiones, y se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda, en igual 
forma que solía  hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el misino dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amorlizable , y 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y  cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
quedaran reducidas á inutilizar, á presencia deí interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, nota expresiva del importe, clase y  numeración 
de los créditos, para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de remitir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones de precios se harán por unidades v por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el com promiso que hubiese con 
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y  tam
bién. el depósito de ([ue trata el art. 79 , publicándose ade
mas su nom bre en la Gaceta para conocimiento del públi
co en cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 11  
de Agosto de 1852, y  acto continuo se procederá á admi
tir, en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido ca
bida lúcese Ja más ventajosa, siempre que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junta com o máximo.

I MluÜulUki oo Uoll<xr¿» Jo c ,.
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al m odelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amorlizable de primera clase de las de segunda, asi inte
rior com o exterior.

Madrid 3 de Diciembre de 1856.== El Secretario, Angel 
F. de lleredia. =  Y.° B.Ü =  E1 Di lector general, Presiden
te, O caña.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de 

Enero próxim o, en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica, la cantidad d e  rs. vn. nominales en Deuda........
al cambio d e . . , y . .  .centavos por 1 0 0 , con sujeción á las 
condiciones que com prende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 7 de Diciembre de 1856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositadospor —
1,642 individuos, de los cuales los 72
han sido nuevos im ponentes........................ 97,371

Se han devuelto, á solicitud de 46 intere
sados.....................................................    101,452. . 2

El D irector de sem ana,
León García Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Comisaría de Montes.

D. Dionisio Uncela, Ingeniero prim ero del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Avila.

Hago saber que por Real orden de 3 de Enero último 
se lian concedido al Ayuntamiento de la villa de Casa- 
vieja 900 pinos que están señalados con el marco Real 
en su monte y  sitio de la Conchuela, y son de las clases 
siguientes: 93 medias varas, 150 piés y cuarto, 304 ter
cias , 77 sesm as, 14 maderos de á 6 y 262 de sierra.

En su consecuencia el dia I.' de Enero próxim o veni
dero , y hora de doce á una de su tarde, se venderán en 
pública subasta, bajo el tipo de 14,683 rs. en que han sido 
tasados; cuyo acto se verificará simultáneamente en las 
Oficinas del Gobierno de esta provincia ante el Sr. G o
bernador ó persona que delegue, y en las Casas Consis
toriales de dicha villa , bajo la presidencia de su Alcalde, 
ó del que haga sus veces, adjudicándose al postor que 
más ventajas ofrezca en cualquiera de los dos puntos, 
donde estará de manifiesto el pliego de eotidiciótiés ccftl 
15 dias de antelación al designado para la subasta.

Avila 27 de Noviembre de 1856.== Dionisio Úncela.
4841

D. Dionisio U ncela, Ingeniero prim ero del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Avila.

Hago saber que por Real orden de 3 de Enero último se 
han concedido al Ayuntamiento de la villa de Guisando 
662 pinos que están señalados con el marco Real en su 
monte á los sitios de la Umbría del Castaño, Jambrade- 
ro , Collado de la Casa, el Horco, los Azores , Umbría del 
Yeron , el Valle y el Fresnazo; y son de las clases siguien
tes: 7 piés y cuarto, 44 tercias y 611 de sierra.

En su consecuencia, desde el dia 1 .° de Enero próxi
mo venidero , y  hora de once á doce de su mañana , se 
venderán en pública subasta, bajo el tipo de 9,384 reales 
vellón en que han sido tasados; cuyo acto se verificará 
simultáneamente en las Oficinas del Gobierno de esta 
provincia ante el Sr. Gobernador ó persona que dele
gue, y en las Casas Consistoriales de dicha villa , bajo la 
presidencia del Alcalde ó del que haga sus veces, adjudi
cándose al postor que más ventajas ofrezca en cualquiera 
de los dos puntos, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones con 15 dias de antelación al designado para 
la subasta.

Avila 26 de Noviembre de 1856.*»Dionisio Unceta.
4785

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de cirujano del concejo de 
Parres, en la provincia de O v ied o , dolada en 2,200  rs. 
anuales, satisfechos por trimestres de los fondos munici
pales , ademas de los derechos de visita de los que no 
sean pobres.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquel Ayuntamiento en el término de un mes, 
contado desde la primera publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Oviedo 1 .° de Diciembre de 1856 “ Antonio Guerola.
4840

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación los dos 
solares situados en la calle de la Victoria, núm eros 5 y 6, 
que hacen frente á Levante y dicha calle , lindando por 
el Sud con casa de la familia de la R osa , y por Poniente 
y Norte con solar de dueño d escon ocid o , ignorándose 
quien sea dueño de aquellos, con arreglo al párrafo se
gundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre ellos', 
para que en el término de cuatro meses, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y p e
riódico oficial de la provincia de Cádiz, com parezca á 
producir sus títu los , y en el de un año siguiente á ejecu
tar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar , y continuará el expediente según disponen las leyes 
é instrucciones de la materia.

Puerto-Real Noviembre 28 de 1856 .=  El Alcalde P. L, 
El Teniente primero, Tomas Caraballo.=»El Secretario, 
José María Lacasa. 4839

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Ignorando el paradero de los administradores que 
fueron de esta provincia D. Gil de Aresti y  I). Diego Ta
pia, el primero en la época desde Noviem bre de 1836 
hasta 13 de Febrero de 1839, y el segundo desde el 2 de 
Marzo de 1840 al 9 de Febrero de 1844, se cita á los mis
mos ó sus herederos, por medio del presente anuncio 
que so publica en la Gaceta de la corte, Boletín oficial do 
esta provincia y diarios de la capital, para que en el tér
mino de 15 dias se presenten en esta Administración de 
mi cargo, por sí ó por medio de personas com petente
mente autorizadas, para que pueda enterárseles del re 
sultado de un asunto del servicio público que les inte
resa; en inteligencia que de no efectuarlo sufrirán los 
perjuicios que por falta de presentación puedan irrogár
seles.

Valencia 1.° de Diciembre 1856, =  A. I., Francisco 
Caplin. 4782

Se cita y llama por último y tercer edicto á los seño- 
res D. Ramón Aldasoro, Intendente; D. José de Avila, 
Administrador de Rentas, y D. José Nebot, Contador en 
comisión que eran de esta provincia en 28 de Octubre de 
1823; se servirán presentarse en la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta, dentro del término de 
30 dias, por sí ó por medio de apoderado, ó  en caso de 
fallecimiento de alguno, sus respectivos herederos, para 
enterarles de un asunto del servicio público que les in
cumbe.

Valencia 1.® de Diciembre de 1856.=A . I., Francisco 
Caplin. 478.3

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación en 50  de Noviembre de 1856.

ACTIVO.

En caja [E fe c t iv o . . ----------Rs. v n . 9.854,144..1 e
..........¡Cartera y títulos .................  20.856,371..31

Varios deudores .........................................................  20.040,013..37
Acciones por emitir................................................ 359.100,000

Rs. v n .....................  409.850,525..S4

PASIVO.

Capital.............................................. Rs. vn . 399.000,000
Varios acreedores ..................................................... 10.850,525..84

Rs v n . .................. 409.850,525..84

Éí Jéfe de contabilidad,
El Administrádor D irector , Bdnnemaison.

L. Guilhou.

CREDITO faOtlLÍARlO BAfiCELONES.
Situación en $9 de Noviembre de 1856 . 

ACTIVO.
A cciones................ ....................................ps. fs. .2.100,300
Existencia j En caja ........................ 167,814’695) ,
metálica. ( En el Banco . . . . .  78,514 j 246,328 695

Préstamos ...................................................................................  750,859’824
Efectos propios en cartera ...........................................  J28,707’500

Varios deudores...............................................

Ps. f s .............. . 3.336,942’727

PASIVO.
Capital.........  ................................................... . .  3.000,000
Cuentas co rr ien tes ........ ............................... . .  336,942’727

3.336,942’727

Total activo ..............  3.336,942’727 ) T ,
Total pasivo ............  3.336,942’727 i lguah

El Administrador, José Soler.

SITUACION DEL BANCO DE MALAGA
EN EL MES DE NOVIEMBRE,

PRIMERO DE SUS OPERACIONES.

ACTIVO.
Metálico existente en ca ja ......... Rs. v n . 9.051,682..76
Billetes en ca ja ................................................ 3.559,000
Descuentos......................................................... 5.843,397..38
Préstamos y  pignoraciones....................... 1.820,000
Letras en cartera á realizar....................... 1.207,465.. 34
Corresponsales deudores............................. 1.282,084. .65
Gastos generales de com ercio .................. 9,540. .67

Rs. v n ............ 22.773,170. .80

PASIVO.
Capital................................................Rs. vn . 10 .000.000
Billetes em itidos.............................................. 10 .200,000
Acreedores por cuentas co r r ie n te s .. . . 2.366,305.. í|
Ganancias y pérdidas ............................................ 206,865. .59

Rs. v n ............... 22.773,170..80

Málaga 30 de Noviem bre de 1856. =  El Director,
M. Larios.=V .° B .°= E l Comisario ré g io , José del Rio
González. =  El Tenedor de libros, G, Casadevall.==El
Subdirector interino, Joaquín Ferrer.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
J'icz de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del escribano D. Bernardo Castañeda se cita, 
llama y emplaza por osle único edicto y  término de 30 dias á 
D. José Mothe, som brerero, que ha v iv id o  en la calle del Desen
gaño, para que com parezca en dicho Juzgado y  escribanía á pres
tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por sos^ 
pechas de suplantación de una firma en una letra de cam bio; ba 
jo  apercibimiento de que en otro caso se le señalarán los estrados 
del Juzgado en su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4830

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del escribano 
del número D. Ramón Rodríguez Solano, se cita y  llama por tér
m ino de seis dias á Luisa Lavandero y  su hijo José Joaquín Me
néndez, aquella vecina del concejo de V aldés, parroquia de Ca
meros, para que dentro de dicho térm ino se presente en el refe
rido Juzgado, sito en Santa Cruz, frente á la fuente, y  por la ci
tada escribanía á prestar una declaración á consecuencia de ex
horto librado por el Sr. Comandante militar de Marina en la pro 
vincia de V iv ero ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4831

P or providencia del Sr. D. Fernando de M adrazo, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, re
frendada del escribano del número de la misma D. José M arín, é 
ignorándose el paradero de la certificación núm. 238, expedida 
en 20 de Enero de 1808, del capital de 380,412 rs. impuesto en 
consolidación á favor del vínculo fundado por D. Manuel López 
de Salceda y  Doña Elena de la Carrera, declarado de mostren
cos por denuncia de D. Leandro Ceinos; y  otra certificación im
portante 285,308 rs. 28 mrs. que por capitalización de la renta de

R E V I S T A  M U S I C A L .

Conservatorio de Música y  Declamación.— Teatro Real; 7,bida 
de Chamounix.— Teatro de la Zarzuela.— Función en Ntra. S e 
ñora do Atocha.— Misa de Réquiem en Ntra. Sra. del Carmen

Una de las novedades músicas que más pueden inte
resar al arte-lírico acaba de presentarnos el Conserva
torio de música y  declam ación, en la sesión celebrada el 
27 de Noviembre para la distribución de premios. El nue
vo Viceprotector, Excmo. Si-. D. Ventura de la Vega, lia 
querido inaugurar su nombramiento de un modo solemne 
ante la opinión ilustrada del país, presentando en una se 
sion lírico-dramática los elementos con que cuenta el Con
servatorio, como fruto de la enseñanza que en él recibe 
la juventud estudiosa; y haciendo por este medio conocer 
al país, lo que es hoy el Conservatorio, y  lo que podrá ser 
el dia de mañana bajo una dirección enérgica é ilustrada.

Plácenos sobremanera tan franca manifestación, y  des
de esta fecha partirán las reformas y mejoras notables 
que el Sr. de Vegajaiensa introducir en todos los ramos 
que abraza la enseñanza del Conservatorio: de las cuales 
tomai emos acta, puesto que el nuevo Viceprotector reúne 
cuantos antecedentes honrosos pueden apetecerse en el 
Jefe de un establecimiento llamado á desarrollar cuantio
sos intereses para el pais, y adonde puede encontrar un 
porvenir glorioso y lucrativo la juventud española.

La historia del Conservatorio de Música y Declamación 
de Madrid, es más antigua que gloriosa; hánse cometido 
grandes culpas de abandono que le han reducido al esta
do enfermo en que hoy le vem os; por ello á nadie cu l
pam os, pero sí pedimos enérgicamente al dignísimo é in
teligente D. Ventura de la Vega, que contando con la de
cidida protección de nuestra augusta Soberana Doña Isa
bel II y  la reconocida jlustracionde su Gobierno, ataje con 
mano^fuerte,dicho señor, el cáncer que devora al C onser
vatorio, estableciendo un sistema que ofrezca recursos á 
nuestras escenas lírico-dram áticas, para evitar por este 
medio, la falta de artistas y  actores que tanto se nota en 
nuestros teatros.

Los conservatorios y escuelas de música tienen por 
objeto: la propagación del arte, conservándolo en toda 
su pureza : y  el Sr. de Vega, que conoce la historia del 
nuestro, y  de los extraños: y que al lomar un cargo 
de tan grave responsabilidad habrá concebido un plan 
ventajoso en resultados, no podrá menos de adoptar una 
resolución heroica que borre lo pasado, y exclarezca con 
hechos brillantes el porvenir. Tal nos prometemos del 
autor laureado, que ha merecido para tan alto puesto la 
confianza del Gobierno de S. M.

Pasando á hacernos cargo de Ja función, lo poco que en
contramos digno de hacer mención, fueron unas variado- 
nesde trompa { corn o} que ejecutó el Sr. Rodríguez (D. Ro
que) , con un tono su p erior , una ejecución limpia y n o-

labio, y un gusto é inteligencia en los ccintahíles que pu
dieran envidiar algunos profesores de primer orden. Re
ciba nuestro humilde aplauso el Sr. Rodríguez, que hace
mos extensivo á su maestro.

Hay otro joven, que reúne grandes cualidades y con o 
cimientos com o com positor: nos referimos al Sr. Fernan
dez Caballero ÍD. Manuel), quien presentó un dúo con
certante de María Padilla ¡según el program a...), escrito con 
inteligencia, así en el canto, com o en el instrumental; por 
lo que felicitamos al Sr. Caballero, que con tantas ven
tajas se nos presentó en el espinoso terreno de los com 
positores músicos. Un recuerdo, una línea, hubiéramos 
querido leer en el programa que hubiera indicado clara
mente que el dúo concertante que se dice de María Padi
lla es el mismísimo con (pie finaliza el primer acto del 
A sedio de Me d i n a ; ópera nacional en tres actos d é lo s  
Sres. G. Romero y Larrañaga, y J. Espin y Guillen; e je 
cutado tan solo el primer acto, el 9 de Julio de 1845 en el 
teatro del Circo de Madrid. Y permítasenos quede nosotros 
nos ocupem os, puesto que vemos que el premio de compo
sición ideal lo ha obtenido en el Conservatorio un estu
dioso jó v e n , valiéndose de un trozo del Asedio de Medina; 
pues ya que por haber sido los primeros en presentar al 
público español una ópera nacional, nos veamos olvidados 
y arrinconados; no liemos de permitir que se toque á 
nuestra propiedad, sin que salgamos á su defensa,

SS. MM. honraron esta sesión lírico-dram ática, y los 
alumnos premiados tuvieron la alfa honra de recibirlos 
de la mano augusta de nuestra Reina; quien llena de g o 
zo los distribuía á lasalum nas y alumnos en presencia 
de los Ministros, del Cuerpo diplomático y de una lucid í
sima concurrencia.

Terminaremos nuestra reseña Mel Conservatorio, en 
cargando al Sr. D. Ventura de la Vega, que adquiera pa
ra el establecimiento aquellos jóvenes que sobresalgan por 
sus grandes dotes artísticas, asi para el arte lír ico -d ra 
mático, com o para la escena dramática ; tomándolos donde 
se encuentren; pues en España no se carece de voces 
excelentes, ni de dotes de primer orden parala declama
ción. Llámense á los jóvenes estudiosos; pensióneles de
centemente, y  atiéndase á su porvenir ; y el pais respon
derá. SS. MM. y el Gobierno han asistido y demostrado 
grande ínteres por los adelantos de la juventud, prem ian
do públicamente á los alumnos del Conservatorio; pues 
bien, acuda el Sr. de Vega á SS. MM. y al G obierno, y 
110 tema, n o , salir desairado en la noble empresa de res
taurar y dar honra y prez al arte lírico español.

T e a t r o  R e a l . No com prendem os seguramente la mar
cha que se propone seguir la empresa ó dirección de osle 
teatro ; llevamos cerca de tres meses de tener una com 
pañía lírica de primo cartello , y á fe que en todo este 
tiempo no hemos visto salir á la Sra. Penco de las dos 
óperas La Traviatta é 11 T rovatore; las Vísperas Sicilia
nas vendrán, pero se tarda: y mucho más tratándose de

que la pruna donna assolutissima nos haga oir su exce
lente repertorio de canto, tal com o /  Puritani, Poliut- 
to, &c. &c. Nada queremos decir de Los Hugonotes: pero 
nos creemos en el deber de indicar á la empresa del tea
tro Real, lo mucho que le conviene presentar espectácu
los de primer orden , á fin de que su repertorio llame 
completamente la atención sobre los demas teatros.

Nuestro público es bonachón, y  se contenta con oir á 
buenos artistas; pero no por eso deja de murm urar la 
falta de obras nuevas, en gracia de su constancia y en
tusiasmo por el arte lírico-dramático.

La jóven señorita Ortolani lleva una gran parte del 
trabajo dej teatro Real, y  el público siempre la aplaude 
en la Sonámbula, Lucía y  el Rigoletto.

El sábado 6 del corriente se nos presentó á cantar la 
parte de Linda, en que tan hondos recuerdos nos dejó la 
Frezzolini. Desde la aparición en el teatro Real ha ade
lantado mucho la señorita Ortolani, tanto en lo concer
niente al canto, com o en la parle dramática. Acogida 
con simpatía por nuestro público , la jóven  prima donna 
lia podido desplegar el lleno de sus facultades, y darnos 
á conocer los recursos con que cuenta com o artista líri- 
co-diam álica. Su voz de soprano sfogatto es de un timbre 
claro y penetrante, que la hace predominar sobre la or
questa en más de una ocasión , produciendo un efecto se
guro y sorprendente sobre las masas del público.

Nosotros creemos de buena fe, que si la Ortolani pudie
ra igualar las notas médium de su v o z , desechando ese 
continuo tremar, y dando por este medio más igualdad 
al canto sensible ó) ligado (cosa m uy fácil en tan estudio
sa y jóven  artista), podrá llegar á ser una de las prim as- 
sopranos que más se distinga en la escena lírico-italiana. 
Contando esta artista con una agilitá que le permite e je
cutar muchos pasos difíciles, creemos que no debe abu
sar tanto de los infinitos adornos con que recarga los tro
zos más brillantes de las óperas que canta; pues si bien 
las variantes están admitidas por la mayor parte de los 
artistas, no es preciso prodigarlas tanto que lleguen á des
figurar por completo el pensamiento del compositor. Na
tura e bella, per truppo variare; y nosotros decimos que 
Bellini, Donizetti y Rossini han escrito pensamientos su 
blimes y deliciosamente encantadores, que son bellísi
mos si se sienten ó  interpretan con talento, aunque no 
se les varíe.

En la ejecución de la Linda se ha distinguido la seño
rita Ortolani, y recibido los aplausos que se merece, sien
do llamada á la escena repetidas veces. Somos francos, no 
nos ha satisfecho.

El artista que ha recuperado completamente su posi
ción, ha sido el Sr. Varesi; quien ha interpretado la par
te do A ntonio de un modo admirable, y que nos ha satis
fecho. Escrita por el inmortal Donizetti la parte de Anto
nio para el Sr. Varesi, habiéndose estrenado esta ópera 
en Viena, y alcanzado un señalado triunfo, debido á la 
Tadolini y Varesi, esperábamos verle á este artista in

terpretando las siempre nuevas y bellísimas notas que 
con mano inspirada trazó Donizetti en la partitura de su 
obra maestra Linda de Chamounix.

El Sr. Varesi estuvo acertado com o cantante, y muy 
superior como actor, siendo aplaudido en todas las piezas 
en que tomó parte, y llamado fervorosamente á la esce 
na al finalizar el terzettino final del acto segundo, en oca
sión de m aldecirá su hija Linda , y cuyas palabras terri
bles Ya , scia.... ga ra ta ,.... sofi... fri la pena delta tua colpa, 
del tuo rossor... las interpretó Varesi con un acento tan 
convulsivo y amargo, que el público, altamente im presio
nado, hizo com parecer al eminente artista colm ándole de 
bravos y aplausos justos, y  altamente merecidos. Si la v i
da del artista esta sembrada de sinsabores y penas , sír
vale de consuelo y satisfacción al Sr. Varesi el aplauso 
unánime del ilustrado público madrileño, que tan cum pli
damente ha hecho justicia al talento y  mérito del artista.

En la parte del Marques nos ha demostrado el señor 
Scheggi que es un artista de primera línea , y que con 
justicia ocupa un señalado puesto en la escena lírica. Do
tado de una figura distinguida, de una voz de bajo clara 
y de excelente tim b re , y siendo actor de sumo despejo y 
de grande conocimiento de la escena, el Sr. Scheggi ha 
dicho muy bien la parte del M árchese, consiguiendo ser 
aplaudido del público.

Galvani, el tenor de la romanza, ha gustado más en 
esta ópera que en otras, la razón es muy clara; siem 
pre que el Sr. G alvani, tenor de mezzo car altere , cante 
en sus medios, y  no se traslimite á ejecutar pasos 
de fuerza, y á cantar genero di bravura, el Sr. G a l
vani estará en su terreno; el público le aplaudirá, y 
las obras saldrán mucho mejor. Dotado este ai lista de 
una voz dulce y  simpática , que le permita á la vez recor
rer una grande extensión en las notas di falsetto, canta 
bien los pasos do carácter fin o , tierno y delicado , hacién
dose aplaudir á cada paso. Pues bien : si en la Linda , el 
Pizcante Cario ha sido aplaudido repetidasveces por nues
tro público, es la m ejor lección y el mejor consejo de 
amigo que puede recibir el Sr. Galvani; y nosotros deja - 
mos estas observaciones al buen juicio del artista.

La parto de Pierrotto estuvo á cargo de la señora Mar- 
chissio; excelente voz de contralto: ¡lastima grande que no 
sepa cantar!

Vialetti desempeñó concienzudamente la parte de Pre- 
fetto, sosteniendo las piezas concertantes con la seguridad 
y  aplomo que les son tan naturales, y luciendo asi en el 
Duetto con Varesi, com o en la Gran Preghiera, su m ag
nífica y  poderosa voz.

Bien, por los coros y orquesta.
Asombrosa la música de D onizetti, divina. ■ Qué de 

efectos en la instrumentación! ¿ Qué cantos tan puros y  
tan frescos! ¡Qué armonías tan imponentes y  magistrales! 
¡Qué de ingenio é inspiración no se revela á cada pieza, 
á cada frase, á cada nota!

La música de la Linda de Chamounix no es un ruido

que exalta el sistema nervioso, es una música che parla 
da se.

En la música de Donizetti, Bellini y Rossini, cada ar
tista ocupa su puesto; cada artista luce sus facultades y 
dotes, sin que haya acompañamientos encubridores, ni 
obstáculos que se opongan al mejor brillo del conjunto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Poca animación se nota en la 
empresa de este teatro, respecto á presentar obras nuevas 
en escena, pues desde el dia de la apertura a cá , nada 
nuevo se lia dado. Hoy se nos anuncian algunas zarzue
las com o próximas á representarse; asi sea. Vemos con 
gusto que se van presentando obras originales á la em 
presa de este coliseo, y deseamos sinceramente que sean 
buenas en todos sentidos: asi no carecerá en lo sucesivo 
de obras la empresa. ¿S i habrá zarzuelas originales dig
nas de representarse en el teatro de la calle de Jovella- 
n os? Nosotros estamos por la afirmativa , pues tenemos 
conocimiento de que algunos maestros tienen obras ori
ginales de que disponer, asi en la corte com o en las p ro 
vincias; solo que tal vez , el temor de que sus obras no 
puedan reunir las condiciones que se necesiten para ser 
admitidas por la empresa de la Zarzuela, les retraiga de 
presentarlas.

Nuestra opinión respecto al teatro lírico-nacional es, de 
que debe la empresa admitir y hacer representar aquellas 
obras que, estando escritas con verdadero conocim iento 
del arte ( scénico-lírico , puedan presentarse al público, 
dejando á sus autores, com o es justo , la responsabilidad 
del éxito. De este modo protegerá la empresa á la juven
tud y  á los compositores, y  se hará acreedora á la consi^- 
deracion del público justo é iinparcial.

— E1 distinguido cuerpo de Artillería ha celebrado la 
festividad de su patrona santa B á rb a ra  con el lujo y es
plendidez que acostumbra; cantándose en el santuario de 
Nuestra Soñera de Atocha una misa solemne del Sr. Ca
ballero, en la cual se distinguieron los Sres. Cagigal y 
Moya , encargados de cantar algunos solos, que nos deja
ron completamente satisfechos. Asistieron SS. MM.y la so
ciedad más distinguida de la corte.

— Con mucho gusto hemos oido un Oficio de Difuntos 
que el Sr. Obejero ha compuesto y  ejecutado bajo su d i
rección en Nuestra Señora del Cármen Calzado. Hay bue
na instrucción en el com positor, y verdadero conocimiento 
del género sacrom En la ejecución se distinguieron el bra
vo tenor Sr. Cagigal, y los reputados profesores Sres. Re- 
guer y  Moya.

A última hora nos llegan noticias favorables acerca de 
lo próximas que están á ponerse en escena Las Vísperas 
Sicilianas en el teatro Real, y  El Diablo en el poder en el 
del Circo. Nos alegramos.

J. E s p in  v G u il l é n .



\ i ,4!2 rs. que producía aquella expidió el Gobierno intruso en 
27 de Marzo de 1810, ?e cita, llama y emplaza á las personas que 
pudieren dar razón de sü paradero ó tuvieren que alegar algún 
derecho acerca de ellas, á fin de que lo verifiquen dentro del 
térm ino de 30 d ia s , en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Santa Cruz; pues de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará  el perjuicio que haya lugar, 
y se acordará lo que convenga en los autos de su referencia.

4832

El Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, en providencia refrenda
da por el escribano del número D. José García \ a r e l a , s e h a  
servido señalar el lunes 5 de Enero próximo á las once de la ma
ñana en su audiencia sita en el piso bajo de la te rrito ria l, para 
que tenga efecto junta general de acreedores al juicio de quila 
promovido por D. P edro  Fau , vecino de esta capital.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que concur
ran  á la misma por sí ó por medio de persona competentemente 
autorizada , con los títulos que justifiquen sus créditos; en la in
teligencia de que de lo contrario no serán admitidos en dicha 
reunión, 4844

Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los b ienes, re n ta s , censos y foros de la capellanía 
del Santo Cristo de las Animas, sito en la parroquial de C astri- 
11o de la V alduerna, fundada por D. A itorio Alvarez Cornejo, 
párroco que fue de dicho pueblo en el pasado año de 1701 , cu
yos bienes radican en térmiuo de los pueblos de Destriana, Cas- 
trillo , Robledo, Robledino y Torneros; á fin de que en el térm ino 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en el 
B oletín  d é la  provincia, se presenten en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito á deducir el que les asista por medio de pro
curador; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el ex
pediente en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en la demanda sobre adjudicación de 
dichos bienes interpuesta por Felipe López y otros vecinos de 
Castrillo y Velilla.

Dado en la Bañeza á 27 de Noviembre de 1856 —José Agus
tín Magdalena.—Por su m andado, Agustín Tinajas. 4845

Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de prim era ins
tancia de la Bañeza y  su partido &c

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas de 
cualquier clase que sean, y se crean con derecho á la obtención 
en concepto de libres, de los bienes que constituyen la capellanía 
colativa familiar que, con la advocación de San Francisco, funda
ron Francisco López y  María R odríguez, su m u je r , vecinos que 
fueron de Castrillo de la V alduerna en la iglesia parroquial del 
mismo en 6 de Junio de 1691, para que en el término de 30 
dias se presenten ante mí por medio de p rocu rador, con poder 
bastante, á deducir el derecho de que se crean asistidos á dicha 
capellanía y  sus bienes: pues de no hacerlo en dicho término les 
p ara rá  el perjuicio que haya lu g a r , y las diligencias que en su 
virtud se practicaren se entenderán con los estrados de esta au
diencia.

Dado en la Bañeza á 24 de Noviembre de 1856.—José Agus
tín Magdalena.—Por su m andado, Miguel de las lleras. 4846

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta corte D. Vicente Sebastian G arcía, refrendada por el es
cribano de número Sr. D. Basilio María de A rauna, se sacan á 
pública subasta varios efectos consistentes en útiles de imprenta 
y  otros enseres, divididos en tres lotes, señalados con los núme
ros 3, 4 y  6, tasados el prim ero en 6,196 rs., el segundo en 22,701 
y el tercero en 16,611 que todos juntos importan la cantidad de 
45,508 rs.; y  para su rem ate, bien sean juntos ó separados, está 
señalado el dia 12 del que rige, á las doce del m ediodía, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo ele la territorial de 
esta corte. Quien quisiere hacer postura á los tres lotes, juntos ó 
cada uno de por í, puede acudir á la calle de la Madera, núm. 8, 
cuarto bajo, á enterarse de los efectos que se subastan , en donde 
estarán de manifiesto, y hacer posturas en el Juzgado, que se ad
m itirán siendo legaels.

Madrid 5 de Diciembre de 1856 — Basilio María de Arauna
4853

D. Eduardo de los Rios A cuña, caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos I I I , Jefe de administración civi 
y  Juez de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta 
capital.

En v irtud  del presente, se cita, llama y emplaza á los here
deros de D. Pablo Berlendona, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G aceta  del Go
bierno, se presenten en mi Juzgado á instruirse y  mostrarse 
parte en autos promovidos ante el infrascrito escribana, á instan
cia del Sr. Marques de Premio Real, sobre cobro de réditos de un 
censo que grava la casa núm. 1, calle de Julio César de esta ciu
dad , prevenidos que de lo contrario seguirá la sustanciacion del 
juicio en rebeldía, entendiéndose las notificaciones que ocurran 
con los estrados del Juzgado.

Cádiz 27 de Noviembre de 1856.a=Eduardo de los Rios de 
Acuiia.=Cayetano Grotta. 4854

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
su inserción en la G aceta  del Gobierno, se cita, llama y empla
za á Gaspar M arti, natural de Játiva, á fin de que se presente 
en las cárceles de este partido á responder á los cargos que le re 
sultan, en causa que se sigue contra el mismo, sobre estalas á 
Francisco Llorens, prevenido que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, le parará  el perjuicio que haya lugar; se le seguirá el 
proceso en su ausencia y  reb e ld ía , y se entenderán las actuacio
nes con los estrados del Ju zg ad o , pues asi lo tengo acordado por 
auto del dia de ayer dictado en la referida causa.

Dado en Albacete á 30 de Noviembre de 1856.=Joaquin Sán
chez C antalejo.=Por su m andado, Benigno Vera. 4829

P or providencia de D. Juan Indalecio M uñoz, Magistrado de 
Audiencia de p rov incia , Secretario hanorario de S. M . y Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies en esta corte, se cita 
llama y  emplaza á D. Joaquín Fernandez, hijo ele I). Roque, ve
cino de esta corte, para que en el término de 30 dias, que se le 
señalan por prim ero, segundo y tercer edicto y pregón, se p re 
sente en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que se sigue en dicho Juzgado y escribanía ck 
D. José Izquierdo, por robo de varios efectos á Santiago Gonzá
lez, vecino de esta corte, pues si lo hiciere se le oirá y  adminis
tra rá  justicia, y de lo contrario se le declarará rebelde y  contu
maz, entendiéndose las diligencias hasta definitiva inclusive cor 
los estrados del tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar

4833

D. Ildefonso Olivan, Juez de prim era instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Aleson y Pa
blo Ibañez, naturales de Anguiano, en este partido judicial, parí 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del pro 
sente en la G aceta  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado i 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa qu( 
me hallo instruyendo sobre hurto de miel de las colmenas de 
Pantaleona Murga y Manuel Diez, vecinos de Anguiano; con aper
cibimiento que de no presentarse dentro de dicho término se 
sustanciará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que hay* 
lugar.

Dado en la ciudad de Nájera á 28 de Noviembre de 1856.-- 
Ildefonso O livan—P or su mandado, Licenciado Rohustiano Ric< 
Jáuregui. 483/,

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dislri 
to de las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano d< 
número D. Basilio María de A rauna, por indisposición de m 
compañero D. Celedonio Azofra, en autos civiles que penden ei 
el mismo, se cita á D. Pascual E strada, D. Genaro Perinart a 
D. Gabriel Vargas, cuya habitación se ignora, á fin de que en e 
diá 9 del presente mes y hora d é la s  doce de su mañana, com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audienci. 
territorial, á p restar una declaración.,

Madrid 2 de Diciembre de 1856 --Basilio María de Arauna.
4835

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capi 
ta l, refrendada por el escribano del número de la misma el li 
cenciado D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita, llama y empla 
za á todos los acreedores del difunto D. Cenon Muñoz, vecino qu 
fue de esta corte, para que en el término de 30 dias, contado 
desde la publicación de este edicto sé presenten en dicho Juzgad 
y  escribanía referida , sita en la plazuela del Biombo, núm. 2, pis 
bajo, á ejercitar las acciones que como tales acreedores les com

petan ; bajo apercibimiento de que 'ño verificándolo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1856.^L icenc iado  Fermín G utiér
rez y Gomara. /(836

D. Rafael Tovar Perez, Ju e z  de prim era instancia do esta ciu 
dad de Plasencia.

Por el presente hago saberr que por la escribanía del que re 
frenda estoy siguiendo causa crim inal en averiguación del autor 
ó autores de la m uerte violenta que sufrió un hombre absoluta
mente desconocido, cuyo cadáver fue recogido el dia 2 del cor
riente, de un corral al sitio de la Nava de Vadillo, término de 
Cabezuela, de este partido. No habiendo encontrado documento 
alguno ni sido posible identificar la persona del cadáver, he dis
puesto anunciarlo al público para la com ún inteligencia, con ex
presión de sus señales personales y v es tid o , á fin de que la per
sona que se crea interesada se presen te  en mi Juzgado á dar el 
oportuno conocimiento y ejercitar la acción que le convenga, me
diante el ofrecimiento de dicha causa q u e  al efecto se hace por 
el presente.

Señas p erson a les .

Estatura regular, color blanco y bien nu trido , do 60 á 70 
años de edad, pelo negro canoso y poco espeso, entradas á los 
lados, barva canosa, ojos pardos, nariz afilada, sin dientes ni 
muelas: vestido con calzones de paño m uy basto remendados, cha
leco de paño azul hecho pedazos, albarcas en los pies, una manta 
de seguilla muy usada y un costal de lo mismo roto.

Dado en Plasencia á 4 7 de Noviem bre de 4 856.:- Rafael To
var Ruiz.—De su orden, Vicente Corona y  Gómez. 4837

Se c ita , llama y emplaza á D. José Molina, dueño que fue 
del almacén de m aderas de la calle de San Isidro , núm. 2 , y  del 
de vinos de la calle de H ortaleza, núm. 63, y á su criado Ramón 
Bouzas, para que en término de nueve dias se personen en la 
audiencia del Juzgado de prim era instancia de las Vistillas que 
despacha el Sr. I). Vicente Sebastian García y  escribanía de Don 
Cayetano Solá, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se les sigue como sospechosos de incendio voluntario.

4838

D. Juan Montero de Espinosa, Juez de prim era instancia de 
Castuera y  su partido.

Por el presente se ofrece á José G am arú , vecino de Fortuna, 
que se ignora el punto en donde se encuentra , la causa que en 
este Juzgado y por la escribanía del refrendatario se sigue de 
oficio contra Julián Diaz, Ramón Perez, R odrigué Isidro Espi
no, José Espinosa y Antonio el Manchego, por robo á varias p er
sonas el dia 8 de Junio último en el prim er hundido de los A r-  
gallenes; previniéndole que en el término de 10 dias, á contar 
desde el de su inserción en la G aceta , se presente en este Juzga
do á hacer uso de su derecho en citada cau sa , expresando si re 
nuncia ó no la indemnización c iv il; apercibido que pasado sin 
haberlo verificado seguirá la misma su debida sustanciacion.

Castuera 28 de Noviembre de 1 S56.=Licenciado Juan Mon
tee.) de Espinóse-■■■-■Por su mandado. José de la Cueva. 4855

D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de los ilustres 
colegios de Granada y Madrid en sus Audiencias nacionales, Se
cretario honorario dp S. AI. y  Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á los que se crean con d e
recho á los bienes de la testamentaría de Doña Francisca Chica- 
no, vecina que fue de esta villa, en concepto de acreedores, acu
dan á este Juzgado por sí ó por medio de apoderado con poder- 
bastan te , el dia 16 de Diciembre próximo, con los documentos de 
créditos, y no en otra forma, porque no serán admitidos, seña
lado para la junta de acreedores que ha de celebrarse en dicho 
dia y hora de las doce de la mañana en esta A udiencia; aperci
bidos que de no comparecer' les parará  el perjuicio que haya lu
g ar, pues asi lo he mandado en el expediente de concurso p ro
movido á instancia del hereder o de dicha señora.

Dado en Ocaña á 27 de Noviembre de 4856.---Licenciado 
D. Francisco Javier Patino M oreno—Por mandado de S 5., Juan 
de Flores. 4863

D. Cristóbal Perez Comoto. Juez de prim era instancia de 
ciudad y partido de Coria,

Hago saber como en los autos de la testamentaría pendientes 
en esie .Juzgacro sobre concurso de acreedores ó los bienes relic
tos por fallecimiento de Pascual Miguel y  su m ujer Rosa N avar
ro , vecinos que fueron de esta ciudad, he acordado en providen
cia de hoy subastar los bienes de dicha testam entaría, y  señalar 
para su remate el dia 2 de Enero próximo á las diez de su ma
ñana en la sala de audiencia de este Juzgado. Se anuncia también, 
que las proposiciones establecidas y aprobadas por los acreedores 
en la junta general celebrada en 23 de Octubre anterior son las 
siguientes :

1.a Se declara preferente para el pago el crédito de 4,000 rea
les que resulta en favor de Cháñente Rodríguez, vecino de Fuen
tes de B éjar, el que lo recibirá íntegram ente por la hipoteca es
pecial con que está garantido; pero si esta valiese más en venta, 
quedará el exceso a favor de los demás acreedores.

2.a Los Sres. Odriozola, A zurena, G arcía, A rg u in d ey , Cam
pos , Matías Aluñoz y Simón Sánchez, cuyas vecindades constan 
de autos, percibirán el valor de sus créditos según el capital que 
resulte de la venta de bienes en prorateo, deducido antes la can
tidad del Clemente Rodríguez, según va expresado en la anterior 
condición, como el importe de todas las costas de expediente y 
demas gastos de Adm inistración, y lo mismo se hará con los de 
los Sres. Alacias y Sales Muñoz, si estos se presentasen por sí ó 
por apoderado á reclamarlos y justificarlos antes ele term inarse 
la reun ión , según tienen manifestado los Síndicos, y  entendién
dose que el percibo en prorateo será con arreglo al capital que 
cada uno representa.

3.a Los créditos de los Sres. D. José Marino, D. Ramón del 
Bao y Luis Alora, vecinos de Plasencia, teniendo presente que el 
de los dos primeros no están contestes sus cantidades que recla
man con las que confesó el finado Pascual Aliguel en la escritura 
que otorgó en 4 de Julio de 1851, y  á que según noticias adqui
ridas han sido extraviados por los herederos del Pascual algunos 
recibos de cantidades que este satisfizo á aquellos, como viene á 
probarlo el que se hallaba en poder de D. Juan Antonio Arroyo, 
de esta vecindad, obrante al Pedio 14 de la segunda pieza p re
sentado por el mismo D. Ramón del B ao , y  que el crédito que 
aparece en favor de Luis Alora no está confesado tampoco por e’ 
Pascual en la precitada escritura, con lo demas que aparece de 
las cartas presentadas por el Alora en autos, por todas estas ra
zones solo se le abone en prorateo la mitad de lo que reclamarl
es d e c ir , si á los señores anteriores les corresponde un 50 por 
100, á estos un 25.

Coria y Noviembre 27 de 1856. =  Cristóbal Perez Comoto.--;: 
Por su mandado.. José García. 4828

D. Juan Bellido, Juez de prim era instancia del partido de es
ta villa de la Rambla Nc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Roldan, na tu 
ral y vecino de M ontemayor, contra quien en dicho mi Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio poi> robo de una caballería m u
lar , para que se presente en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido , en el término de nueve dias, á responder de los cargos 
que le resultan de dicha causa , que si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia, bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho 
térm ino, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía y los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo 
perjuicio que si se hiciese en su persona. Y para que no pueda 
alegar ignorancia se pone el presente en la Rambla á 18 de No
viembre de 1856.- J u a n  Bellido.—Por mandado de S. 5'., Manuel 
López del Moral. 4864

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 

la misma, se cita, llama y emplaza á los que se crean herederos 
y demas personas que se repulen con derecho á reclamar contra 
los bienes quedados por fallecimiento de Doña Alaría Antonia de 
Medrano, viuda del Coronel D. Santiago de Aledrano, para que 
dentro del término de 15 dias le deduzcan en forma ante el in
dicado Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomás; bajo aper
cibimiento, 4865

Juzgado de la Capitanía G eneralde Castilla la N ueva.= E n  vir- 
iud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la misma, 
se cita, y Slnplaza á los que se consideren herederos y acreedo
res del Capitán retirado en esta corte D. Manuel Rerdellanos, 
para que dentro del término de 20 dias le deduzcan en forma 
ante el referido juzgado , calle de Atocha, local de Santo Tomás, 
bajo apercibimiento. 4866

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de p rov incia , Secretario honorario de S, AI, y Juez

de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta c o r te , se 
hace saber que el dia 31 de Octubre último se hurtó un reloj y 
cadena de oro en el cuarto segundo de la casa núm. 27, calle de 
C arretas, cuyas señas se expresan á continuación, á fin de que 
cualquier autoridad, relojero ú otra persona á cuya noticia llegue 
el paradero de dichos objetos, lo ponga en conocimiento del Juz
gado donde pende la causa que sobre el particular se instruye, v 
deteniendo á aquello? si les fuese posible.

Señas del r e lo j.

Repetición de oro bastante grande, con esfera de acero del ta 
maño de una peseta y dos figuras á los lados que cada una tiene 
un martillo en la mano y dan sobre una campana que está en 
medio.

Id. de la  cad en a

L arga, figurando una trenza, con pasador también de oro.
48GS

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Aluñoz, Aíagistrado 
de audiencia de provincia, Secretario honorario de S. Al. y Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte . se 
cita á Francisco Escobar Alvarez , que en el mes último habita
ba calle de la Comadre, núm. 47, cuarto en el palio en compa
ñía de Alaría Orrego, para que en el término de quinto dia com
parezca en su Juzgado y escribanía de D. Antonio Burruezo, si
tos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á fin de que pue
da sei* recamocido por los facultativos forenses , de las heridas 
por que estuvo en el hospital general y de donde se marchó sin 
recibir el alta, 4869

D. Mariano Noguera, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de T arragona y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos y cualesquiera acree
dores é interesados en los bienes de Silvestre Balcells, natural de 
la villa de Yerdú, vecino y residente hoy dia en esta capital para 
que dentro el término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente en la G aceta  de M a d r id , se presenten con los do
cumentos justificativos de sus créditos en los autos de concurso 
voluntario, principiados en este Juzgado por la escribanía del in
frascrito notario; bajo apercibimiento que no verificándolo en la 
forma que queda prevenida , no serán admitidos y les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 26 de Noviembre de 1856.—Mariano 
N oguera.--Por mandado de S. S. Juan Balcells. 4870

D. Juan de Cárdenas, Magistrado de Audiencia y Juez de p ri
mera instancia de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Excmo. Sr. D. P atri
cio de la Escosura, "Ministro que ha sido de la G obernación, para 
que dentro de 30 dias, á contar desde la fecha, comparezca 
personalmente en este Juzgado del distrito de la Audiencia , ó se 
presente en la cárcel de esta capital, á defenderse de los cargos 
que se le hacen en la causa criminal que contra el mismo se sigue 
á instancia del ministerio fiscal, fundada en los artículos ¡61 , 165 
y 389 del Cocligo penal, por injurias inferidas á SS. Ai.M. la Reina 
nuestra Señora y su Augusto Esposo en varios artículos publica
dos en el periódico titulado La P resse. Si asi lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tuviere; y no haciéndolo se sus
tanciará y fallará el proceso en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose los autos y demas diligencias con los estrado:; de esta 
audiencia, y  le p ara rán  los perjuicios á (pie haya lugar.

Dado en Madrid á 0 de Diciembre de 1856 -- Juan de Caí do
lías,—Por mandado do S. S., Antolin Murga. 4871

En la tarde del domingo 16 de Noxiembre anterior, y en 
ocasión de hallarse reunida bastante gente tomando billetes en 
uno de los despachos de la plaza de toros para en trar á los em
bolado;*. que se estaban corriendo á la sazón, le fue hurtada á un 
muchacho, como de unos troce años de edad, la gorra que llevaba 
puesta, la cual recupero con auxilio de un guardia u rbano, des
apareciendo en seguida, é ignorándose quien sea el referido mu
chacho, como asi bien muchos de los circunstantes que lo presen
ciaron, y el que sea dueño de otra gorra que cogió y se puso el 
sujeto detenido por consecuencia de dicho hedió , se los cita por 
medio del presente para que en el término de nueve dias com 
parezcan en el Juzgado de prim era instancia del distrito del 
N orte, sito en Chamberí, paseo de Luchana, con el fin de pres
tar sus declaraciones y practicar las demas diligencias que con
duzcan en la causa que se instruye por la escribanía del crimen 
de D. Jorge Reboles. 4858

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Alenendez, Alagis- 
a,. Auaiuiioa uc ruera ue esca corte v Juez de primera 

instancia del distrito del Norte de la misma, y de ignorarse cual 
sea el paradero de Francisco M urías, Salvador Pastor, José Be~ 
nain y un muchacho aragonés que en 3 de Octubre intimo tra 
bajaban como jornaleros en el tejar de la fuente de la Reina, so 
les cita, llama y emplaza por el presente p rim er edicto y pregón 
y término de nueve dias, para que comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el barrio de Chamberí, paseo de Luchana, ó en la 
cárcel de Villa, á fin de prestar sus indagatorias en causa que 
contra los mismos y otros se sigue por la escribanía del crimen 
de D. Jorge Reboles; apercibidos que de no Aerificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, y les parará  el perjuicio (pie 
haya lugar. 4859
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R E C T IF IC A C IO N E S Y NOTAS DE LAS DI FERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO*. NOTICIAS V A n iA S  DE MADRID Y DE LAS 

PROV IN CIA S.

M ADIRD .— Estado sanitario .— A los intensos fríos de 
más de cuatro grados y medio bajo cero y al viento N. O. 
que reinó en los tres días primeros de la primera sem a
na de D iciem bre, se siguió en lo restante de esta una 
niebla densa que produjo lloviznas, contribuyendo no 
poco á este cambio el saltar el viento al S. O. Entre tan
to la atmósfera estuvo revuelta y nebu losa , y  el baró
metro en el vario , y á 26 pulgadas y cuatro líneas poco 
más ó m enos.

Las enfermedades son propiamente estacionales; res
friados, calenturas catarrales y gástricas, muchas de las 
que toman el carácter tifoideo; reaumatismos fibrosos, 
catarros de todas especies: anginas tonsilares y faríngeas; 
oftalmías, pleuroclinias, sarampión y alguna que otra pul
monía y congestión cerebral.

Entre las enfermedades crónicas abundan las tisis, las 
parálisis, las reum as, las h idropesías, los catarros, las 
pleuroneum onías, los infartos viscerales y las afecciones 
del corazón y grandes v a so s : algunos de ios que las pa
decían han sucumbido en estos dias. (Siglo médico.)

Gaceta de epidemias.— Era mucho más satisfactorio el 
estado de la salud' pública en la Habana el dia 9 de Oc
tubre, fecha de la última carta que nos ha dirigido nues
tro ilustrado y laborioso colaborador de aquel punto.

En la población y en los hospitales, militar y civiles, 
apenas había algunos casos; pero en los de San Francis
co y San Cárlos se contaban aún entre los enferm os de 
marina 30 casos que no dejaban duda á nadie. Eran la 
mayor parte de la fragata Esperanza  y eoberta Ferrolana, 
la primera recien llegada de la Penínsu la, y la segunda 
que recibió casi toda la tripulación nueva recientem ente 
poi haber cum plido la que tenia.

Las últim as noticias oficiales de Puerto-Rico son asi
mismo muy satisfactorias. El cólera había desaparecido 
de la capital é iba dism inuyendo mucho en los distritos.
I 1 /t/un I

VALENCIA o de Diciembre. — D. Cárlos Llorens, 
músico mayor del regim iento infantería de Asturias, ha 
compuesto una marcha religiosa para el acto de rendir 
las armas la tropa á su Divina Magostad, en sustitución 
de la marcha Real que se ha tocado hasta ahora.

Parece que la nueva marcha está basada en e! tema del 
Tantum ergo.

El Sr. Llorens ha dedicado esta composición á S. AL la 
Reina, y trata de regalarle un ejemplar con caracteres 
dor ados de mucho gusto.

Ayer se ensayó esta pieza en el Palacio Arzobispal 
de esta ciudad, accediendo á los deseos manifestados por 
nuestro prelado , el cual quedó en extremo satisfecho de 
la misma.

Nuestro corresponsal de Segorbe nos dice con fecha 3 
del actual lo siguiente :

«Esta madrugada ha marchado de esta la columniía 
que salió de esta capital, compuesta de dos com pañías, 30 
caballos y el Sr. Comandante militar de esta provincia, 
el cual con el Sr, Gobernador civil de la m ism a, que ya 
marchó el 24 del pasado, vinieron con motivo de la apa
rición en estas inm ediaciones el 20 del pr óximo mes de 
una partida de ladrones. Estos, afortunadam ente, fue
ron alcanzados el 21 en la misma cuesta que conduce al 
santuario de Nuestra Señora de la Cueva Santa por la 
Guardia c iv il, al mando del Capitari de la misma y Jefe 
de este punto D, José P o lo , en cuyo encuentro, hab ien 

do hecho fuego los facinerosos y resistido tenazmente, 
fue muerto uno de ellos que titulaban jefe , otro m uy mal 
herido se fugó á merced de la n o c h e , y  después se dice 
ha muerto por el campo de L iria , y tres quedaron hechos 
prisioneros; los que se condujeron á las cárceles de esta, 
en donde permanecen esperando el resultado de la causa 
que por el Juzgado militar se les está instruyendo. Que
dando con este percance muerta al nacer la citada parti
da, que dicen se componía de seis ó siete individuos. 
/). u j

BARCELONA. 4 de Diciembre. —-Habiéndose tenido 
noticia de que un perillán se ocupaba en la expendicion  
le napoleones falsos, vendiéndolos al precio de 2 reales 
.mo, se le siguió la pista, y un municipal logró detenerlo 
5ii el paseo de Gracia en el momento en que contrataba 
d traspaso de 50 monedas de la expresada c la se , muchas 
le ellas perfectamente imitadas á las legítim as. (D. de B.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— París sábado 6 de Diciembre.— Ñapóles 2: 300 hom
bres enviados á Cefalu se han amotinado refugiándose en 
seguida á los montes circunvecinos.

Se confirma la toma de Ilerat.

OTRO.—Paris domingo 7 de Diciembre— La Conferen
cia deParis celebrará sesiones probablem ente hácia fines 
del presente m es.— El tratado de lím ites firmado el dia 2 
termina las diferencias pendientes entre España y Francia 
hacia va tantos años.

No hemos recibido porm enores sobre la insurrección  
de Palermo. Los periódicos extranjeros solo anuncian lo 

que por parte telegráfico se sabe ún icam ente, que ha es
tallado un movimiento en aquella ciudad de Sicilia, y que 

el Gobierno napolitano habia enviado un regimiento su i

zo , que estaba de guarnición en Ñapóles, con el fin de 

sofocar la insurrección. Es probable que mañana tenga

mos pormenores de lo sucedido en Palermo y las causas 

que han motivado el movimiento insurreccional. Entre 
tanto creemos que dichos sucesos no han debido tomar 

increm ento, á juzgar por el silencio que ba guardado el 
telégrafo desde que anunció la primera noticia.

Se dice en Londres que Lord Jolm Russell volverá de 
Italia a aquella capital á principios de Enero próximo. El 
noble Lord será nombrado P a iy y  se encargará de la di

rección de los debates en la Cámara de los Lores, en re 
emplazo de Lord G ranville, cuya salud es delicada.

Las nuevas noticias diplomáticas que se han recibido 

de Londres y de Yiena confirman lo anunciado relativa

mente á la solución próxima por un segundo Congreso 

do las dificultades pendientes en Oriente. Respecto de las 

domas cuestiones subalternas, se cree que las circuns

tancias decidirán si los Plenipotenciarios han de ocupar
se de ellas en las conferencias.

A U S T R IA .— Viena 2 7  de Noviembre.— Se pretende en 
los c íicu los mejor informados que realmente la presen
cia del Empei ador en Italia no dara lugar á un Congreso 
de Principes, á pesar de que haya allí una reunión d élos  
Príncipes italianos, con el objeto de preparar la realiza
ción de la idea de una unión aduanera y comercial de 
Italia. Se han convencido que el desarrollo de los in tere
ses materiales será el mejor medio do reconciliar á los 
italianos con su situación política. Estos son los pensa
mientos que guian á Austria, y probablem ente la perm a
nencia del Emperador en Italia le hará llegar al término 
de un resultado práctico.

La cuestión de Bolgrad se encuentra todavía en el 
mismo estado, lo mismo que la de reorganización de los 
Principados. El proyecto de convocación de los Divanes 
revisado por los representantes de las grandes Potencias 
en Constantinopia se ha presentado á la Puerta sin que 
esta haya dado hasfa ahora el menor paso hacia la con
vocación electiva de los Divanes. Los trabajos de la co
misión perm anente del Danubio parece que también se 
hallan paralizados, y  no se dice que hasta ahora hayan  
empezado. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 2 0  — La cuestión d éla  evacuación ha sido en la 
semana última el objeto de negociaciones diplomáticas 
entre los Gabinetes de Yiena, París, Londres, San Pcters- 
burgo y Consfantinopla sin que nada se haya resuelto. 
Sabemos que Francia y Rusia, convencidas de que sus 
primeras proposiciones por las cuales las tropas extran
jeras debían abandonar inmediatamente el territorio de 
Turquía no eran aceptables, han formulado una nueva, 
según la cual las grandes Potencias deben ponerse de 
acuerdo acerca del término para la evacuación. Estas dos 
Potencias han propuesto también el fijar el 1.° de Febre
ro como término para efectuar la evacuación. Austria no 
participa de esta opinión é insiste todavía en que la ocu
pación no cese hasta que el tratado de Paris se cumpla 
en todas sus partes. (Noticiero de Ilamburgo.)

Idem 2 9 — Hablase de una circular dirigida por el Con
de C avou rálos agentes diplomáticos sardos, en que se 
declara, lo mismo que Rusia, por la convocación de las 
conferencias de Paris. El Conde Cavour se halla también 
de acuerdo con Rusia acerca de la cuestión de Bolgrad 
y pide que los asuntos italianos se arreglen en el se 
gundo Congreso. (Diario aleman de Francfort.)

Idem id .— El barón de Bourqueney ha tenido una en 
trevista con el Conde Buol sobre la cuestión de Dinamar
ca , habiendo resultado que Francia acepta la mediación 
que Dinamarca le ha ofrecido. Sabemos por buen conduc
to que no es cierto. Las com unicaciones del barón de 
Bourqueney se limitan á algunas cuestiones á las que ha 
contestado el Conde Buol de buen grado cuando el Emba
jador de Francia le aseguró que no tenían carácter oficial 
y que no tenían otro objeto que adquirir noticias más ter 
minantes sobre este asunto. M. de Bourqueney lo ha co
municado á Paris, y  se asegura que el Gabinete de las 
Fullerías hizo saber al Conde Moltke que no podía aceptar 
la mediación ofrecida por Dinamarca en la cuestión de los 
Ducados, poique los tratados subsistentes no perm iten  
una mediación semejante.

Se confirma que á los emigrados lombardos que se 
han establecido en el P iam ontese les devolverán los bie
nes secuestrados por el Gobierno austríaco. (Gaceta de Co
lonia.)

P R U S IA — Berlín 50  de Noviembre.— El Gobierno pru
siano no entrará ya en nuevas negociaciones con Suiza 
ínterin la autoridad federal insista en su actual manera de 
obrar. Se cree que á consecuencia de no querer dar li
bertad á los prisioneros, Prusia romperá las relaciones 
diplomáticas con Suiza.

No se ha recibido todavía contestación de Copenhague 
á las últimas notas de Prusia y  Austria.

Parece que la com isión encargada deform ar el Código 
de comercio para toda Alemania se reunirá en Nuremberg. 
(Diario aleman de Francfort.)

Idem 2 9  —  Sabemos que el Gobierno francés insiste en 
que Prusia modifique su petición relativa al excarcela - 
miento de los prisioneros , haciéndola aceptable, indican
do. por su parte, concesiones positivas. (Id.)

Iclem 5 0 .— Sabemos positivam ente que Prusia ha pe
dido últimamente la reunión de las conferencias ad hoc 
de todas las Potencias para hacer que se reconozcan sus 
derechos de soberanía sobre Neufchatel y  arreglar su di
ferencia con Suiza de una manera digna y  conforme á su s  
intereses Podemos añadir qne Francia, Austria y Rusia 
han comunicado su asentim iento á la proposición de Pru
sia (Gaceta dé la  Bolsa.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Gran Duque hereditario de Toscana contrajo m a
trimonio el 24 de Noviembre en Dresde en la iglesia Ca

tólica , con la Princesa Ana de Sajonia en presencia dé 
toda la familia Real sajon a» del Gran Duque reinante de 
Toscana, del Gran Duque de Sajonia Altenbourg, y  de 
S. A. el Príncipe heredero Henifique XIY de Reuss. El 
Arzobispo de Leontopolis les dió la bendición nupcial.

— Un periódico de Lyon dice que una vieja m endiga 
iba con frecuencia á casa de un tal M. X... quien se so
corría con una pequeña lim osna; mas un dia hallándose 
este en casa de su notorio, vió á la vieja con una carte
ra en la m a n o , y con aire nada humilde. Preguntando 
entonces á un oficial del notario , le respondió que aque
lla mujer acababa de percibir sus ren ta s, y  que poseía 
valor de 120,000 francos. M. X... tuvo la curiosidad de se 
gu ir la , cuando salió de la oficina del notario, y la vió 
entrar en  una panadería en donde encorbada y  casi llo
rosa, pidió una limosna, y  consiguió que le dieran un pe
dazo de pan.

—  Un médico de Lyon que tiene á su cargo una casa 
de curación de dem entes asistió en compañía de algunos 
de sus enferm os á la última representación del Reino de 
las H a d a s , con el objeto de observar el efecto que pro
ducía en ellos la música. Los resultados han sido en ex 
tremo satisfactorios. Todos aquellos infelices escucharon  
con atención profunda, sin que ninguna extravagancia 
turbare el orden de la función, y  todos al parecer sen 
tían la inñuenciam usical, pasando de la tristeza á la ale* 
gría. Lo que más pareció agradarles fue los trajes, las 
decoraciones, en suma, lo que percibían con la vista. Las 
piruetas de las bailarinas les eran indiferentes.

— He aqui un resúm en estadístico de las Ordenes de 
caballería en Austria. La insigne orden del Toison de Oro 
se com pone de 48 individuos: la de María Teresa de 126: 
la de San Esteban de*210: la de Leopoldo 1,501 : la de la 
Corona de hierro 19,522 : la de Francisco José 801 : la de 
Isabel Teresa 21 : el total de individuos de todas ellas a s
ciende á 4611.

— Mr. Dorn , director del teatro de la Opera en Berlín, 
ha compuesto una nueva obra musical de esta especie  
que se pondrá en escena antes de Navidad con el título
de Un día en Rusia.

— Un periódico agrícola de Milán contiene detalles m uy  
interesantes acerca del cultivo de las abejas. En él se de
muestra que no se lim itan aquellas á sum inistrar la m iel 
y la cera , sino que favorecen ademas la fructificación de 
los árboles. Una huerta en cuyas cercanías haya colm e
nas producirá siem pre m ás que otras, aunque sea objeto 
de los mismos cuidados y se halle colocada en las mism as 
condiciones. Este hecho se explica naturalm ente; in si
nuándose en el cáliz de las ñores, la abeja hace caer el 
polvo fecundante (polen) sobre los estigm as, ó le conduce 
ella misma después de deslizarse en el interior de la ñor 
para extraer mejor el jugo. De aqui resulta una fructifi
cación artificial que hubiera impedido con frecuencia las 
condiciones atmosféricas poco favorables.

Lo que decimos de los árboles frutales puede decirse 
también de todas las especies de plantas que frecuentan  
las abejas. Asi pues será un acto do sabia previsión esta
blecer una colmena en un jardín cuando se quiera obte
ner de él un grande beneficio.

— El álbum dirigido á Mr. de Lamartine por el pueblo 
brasileño con un gran núm ero de suscrieiones al Curso 
familiar de l iteratura , ha motivado la siguiente carta del 
poeta de la Francia , dirigida al redactor del Diario de Rio 
Janeiro. Iléla aquí:

«Señor.— Recibo su carta del 17 de Julio, y  las asom 
brosas noticias felices que me anuncia. Deberé la sa lva
ción de mis negocios á la simpatía de la nación brasileña 
de que m e ha hecho Y. un pueblo de am igos; la alegría 
que tiene la bondad de mostrarme por su éxito feliz, es 
una prueba de la sinceridad y  energía de los sentim ien
tos que se complace en mostrarme. El álbum del señor 
de Alenear será mi carta de naturalización entre YY. Yo 
la trasformé en un monum ento más durable para que pa
se ó mis descendientes; y s i ,  gracias á Y. y á  m is num e
rosos amigos en el Brasil, puedo salvar mi techo paterno, 
los nombres trazados en el papel, serán grabados en  
bronce, y  adornarán mi hum ilde morada; será la inscrip
ción cere publico que algunos hombres grandes, ciudada
nos, filósofos ó poetas de la antigüedad, han tenido el ho
nor de hacer en la fachada de su hogar.

»Tenga Y. la bondad de decir á S. M. el Emperador 
lo mucho que me conm ovieron las palabras que se dignó 
añadir á su firma. No tengo mas que un medio de expre
sarle tanto á él como á S. M. la Emperatriz y  á la noble  
nación brasileña, la fuerza del sentim iento de que estoy  
penetrado, y  es ir yo mismo bien pronto á llevarle la e x 
presión y el hom enaje, y  he tomado la firme resolución  
de hacerlo al recibo de sus cartas de Y.

»Espero que, terminados m is negocios al principio de 
la prim avera, podré darle á mi corazón esta satisfacción  
que ha llegado á ser á la par el miraje de m is ojos; y si 
algo puede reanimar mi im aginación, es el aspecto de 
ese Edén del m un do, del cual me hacen hoy  casi un h o 
gar natal la amistad del pueblo brasileño.

» Recibid, señor, nuevas seguridades de mi cordiali
dad,la más sensible.— AL de Lamartine..— Saint-Point cer
ca de Ma§ne-Etloir —  17 de Agosto de 1856.»

— En la ciudad alemana de Darmstadt se vende estos 
dias en almoneda el mueblaje del difunto Príncipe Em i
lio. En esta venta, cuyo objeto es pagar á los acreedores 
del Príncipe, se nota una multitud de papeles históricos 
de alto valor, 'entre otros una série de cartas autógrafas 
del difunto Emperador Nicolás de Rusia.

— W illiam Drege es un habitante de la California, cuya  
casa está situada á cinco m illas de distancia de la pobla
ción , á la falda de las montañas. Hace pocos dias que fue 
turbado en su sueño á media noche por los ahullidos de 
un perro. Trató en vano de espantar á aquel anim al, que 
no tan solo no se separaba, sino que arañaba la puerta 
deseando entrar. Sorprendido Drege de tanta insistencia, 
se vistió apresuradamente y abrió la puerta ; un enorme 
mastín entró en el momento y  agarrándose con dulzura 
á sus vestidos, le tiraba hácia afuera para que le siguie
se. Convencido Drege de cuáles eran los deseos del a n i
mal , y  picada ya su curiosidad, salió con él y  le siguió 
hasta un paraje m uy escabroso de la m ontaña, en donde 
yacia una mujer tendida sóbrela  nieve, muerta, al pare
cer de frió y hambre, ¡Pero cuál fue el asombro de Drege 
cuando vió al perro empezar á escarbar y  remover un pa
quete de ropas que se hallaba cerca del cuerpo de la m u
jer , en el que se abrigaba un niño como de dos años 
todavía vivo ! La infeliz madre estaba casi desn ud a: el 
amor á su hijo la había hecho irse despojando de su ropa 
para conservarle el calor. El término de aquella obra de 
amor y caridad ardiente, fue desempeñado por el fiel 
perro. Drege recogió el niño, llamó á algunos vecinos 
más cercanos, y  con ellos volvió á dar sepultura á la in
feliz madre, luego ha prohijado al niño y al perro; el 
nom bre de la difunta no ha podido averiguarse. El niño 
continúa bueno y contenió, y su fiel m astin no se sepa
ra nunca de él.

El pobre Drege, y  aun el perro, son más grandes y  
m erecen más de la humanidad que los ricos que dan lu 
gar á cada momento á escenas desoladoras como la que  
queda referida.

— Acaba de darse sepultura en una aldea de las in 
mediaciones de Dusseldorf á un célebre bebedor que ha 
fallecido á la edad de 108 años. E ste hom bre no bebió 
nunca más que vino blanco: era la crónica viva de la 
intemperancia contemporánea. Habia conocido á todos los 
borrachos de su siglo y asistido á las frenéticas libaciones 
que los ejércitos franceses se permitieron en las guerras 
de la República y  del primer Imperio.

Se alababa, con alguna razón , de haber hecho caer 
sobre la mesa m illones de gigantes franceses, Generales, 
tambores m ayores y á todos los Borgoñeses y Champenois 
de los regimientos de aquella época gloriosa. Parece que 
hizo fren te , vaso en mano, á la brigada 32, de famosa re
cordación.

Este valiente viejo edófilo, llamado Hernán, estaba do
tado de un carácter a le g re  y bullicioso. Desde su juven
tud era convidado á todos los festines por sú feliz jovia
lidad. Tuvo siempre el mérito poco común de excitar la 
hilaridad aun en las gentes más flemáticas y  más graves.

En su última voluntad, prescribió á sus herederos que 
diesen el dia de su entierro una comida en la cual no se  
permitiera beber sino vino blan o, y en la que recom en
daba el júbilo y  la alegría.

Respetóse esta elásula de su testamento, y  un antiguó 
corredor de vinos de Berey, que en la calidad de parien
te cercano del difunto asistía á esta reunión, creyó deber 
cantar la copla siguiente, cuyo autor no recordamos;

En este banquete al que nos convida, todo 
Anda, no temas que vengam os á entristecernos;
Nos has hecho reír, durante tú vida, demasiado 
Para que en tu muerte pensem os en llorarte.

Sin em bargo, las lágrimas que el buen vino blanco y  
el sentim iento pueden producir sim ultáneam ente, corrie
ron en  este momento con efusión entre todos los cir
cunstantes.

a —Después de 30 años de observaciones y  experim en
tos ha resuelto Mr. Ravel completamente el problema 
tan difícil de la generación de las trufas, de su verda
dera naturaleza y de su medio de reproducirse. Mr. Ra
v e l , miem bro de una familia que vive en Montagnac, 
donde hace más de 100 años que se dedica al comercio



de t r u f a s , lia con tr ibu id o  p o d e ro sam e n te  al p rogreso  de 
este ra m o  de n u e s t r a  in d us tr ia  agrícola.

El re su l tad o  á q u e  le h a n  conducido  sus  la rgas  ó in 
te l igentes  inves tigac iones  consignadas  en  u n a  m em o r ia  
q u e  so b re  este asu n to  lia p u b l icad o ,  p ru e b a  que  la t ru fa  
nace  de  la p ic a d u ra  de u n a  mosca especial en los f i la-  
m en to s  m ás  delgados de las ra íces  cebolludas  de ciertos  
árbo le s  3" mi p a r t ic u la r  de la enc ina  b lan ca  do bellotas  
sési les ,  bajo  cuvo aspecto ,  tiene m u ch a  analogía  con  la 
agalla.

Es p o r  lo tanto  posible  o b te n e r  a r t i f ic ia lm en te  la trufa  
en  el suelo  f rancés  y  au n  en  cu a lq u ie ra  de E urop a ,  s iem 
p re  q u e  el te r re n o  sea te rc iar io  ó de a c a r re o ,  con base  
de cal ó arci lla , poco hon do  y mezclado con t ie r ra s  s i l í 
ceas. P ara  conseguir lo  con m ás  segur idad  . s iém b re n se  
bello tas  de las en c in a s  q u e  d an  la trufa  , y  al p ié de 
ellas , luego que  esta p lan ta c ió n  h ay a  cum plido  cu a tro  ó 
cinco a n o s , deposítese la mosca p ro d u c to ra  ó crisálida. 
Bajo el influjo de estos e lem entos  es n a tu ra l  la p ro d u c 
ción de la trufa.

No d ud am o s  q ue  los p ro p ie ta r io s  y  la b rad o res  se 
a p r e s u r a r á n  á p o n e r  en  prác t ica  u n  m edio  q u e  es poco 
d ispend ioso ,  y q u e  tan tas  ven ta jas  ofrece p ara  este ram o  
de comercio.

— E n la sesión de la Academia de c iencias  de Par ís  del 
27 de O ctub re  se leye ro n  v a r ia s  co m unicaciones  sob re  el 
m odo de desa rro l la r se  los cr is tales  y las v ar iac iones  de 
las fo rm as  s e c u n d a r ia s ,  cu y a  cuest ión  ocupa s im u l tá n e a 
m en te  á v a r ios  cr is ta lógrafbs ; p ud ié n d o se  es tab lecer  de 
u n  modo absoluto  q u e  el desa rro l lo  de la cris ta lización 
p ue de  ser  para l izado  ó a u m en ta d o  á vo lun tad  en sen tido  
de cu a lqu ie ra  de las tres d im e n s i o n e s , b as tan d o  con e n 
volver  la p a r te  cu y a  form ación  se q u ie re  im p e d i r ,  con 
u n a  sus tancia  que  la aislé de la disolución en  q u e  se c r is 
talice de n u e v o ,  en  cuyo  caso solo se d esa rro l lan  las s u 
perfic ies  q ue  es tán  en  contac to  con el líquido.

— U na p r u e b a  m u y  cu riosa  é in te re sa n te  , co n s ide rad a  
bajo  el p u n to  de vista de la salvación de las p e rso na s  y  
de los objetos  preciosos en  los incend ios ,  se h a  verificado 
e n  la calle P on lh ie u ,  66 , an te  u n  co ncurso  n u m e ro so  de 
af ic ionados, en t r e  los q u e  se e n c o n t r a b a n  m u ch as  p e r s o 
n a s  notab les .  T ra táb ase  del a p a ra to ,  de q u e  son in v e n to 
re s  p riv ilegiados MM. Y ilaum e y  T h é v é l in ,  y q u e  cons is 
te en cua tro  p o leas ,  de las cuales  dos son de gancho,  y  
se ad a p te n  p o r  cada uno de sus  lados á las v en tan a s  del 
ú l t im o piso del edificio incendiado, m ié n t ra s  q u e  las o tras  
dos están  fijadas p o r  clavos en  el suelo.

U na  c u e rd a  sin  fin funciona  sob re  las cu a tro  poleas. 
Dos sacos de lana, só l idam en te  su je tos ,  y  de  u n  m etro  de 
a l tu ra  cada uno ,  es tán  fijos, el uno  en. la p a r t e  m ás  e le 
vada, el o tro  en  la baja , p a ra  rec ib ir  las p e rs o n a s  que  es- 
ta n  en  peligro de p erece r  y los va lo res  q u e  se desean  
salvar .

Estos dos sacos t ienen  u n  m ovim ien to  s im ul táneo  de 
s u b e  y  baja parecido  al de dos cubos  q u e  b a ja n  a l t e r n a 
tiva m en te  á u n  pozo, de m a n e r a  q ue  al p a s a r  de lan te  de 
los d iversos  pisos de la casa q u e  se q u e m a ,  la p e rso na  
colocada en  el saco q u e  d esc iende ,  p uede  recoger de las 
v e n ta n a s  los objetos que  se la p re s e n ta n .  El saco que 
s ub e  está des tinado  p a ra  las gen tes  q u e  v an  á l lev ar  
socorros.

La idea m ás  sencil la  es f rec u e n tem en te  la que  ta rda  
mas en  p re s en ta r s e  á la im aginación . El a p a ra to  de que  
se tra ta  es u na  p ru e b a  de esta  verdad .  Su p r im e r  m é r i 
to consiste en  su util idad incon tes tab le :  el s egundo  en la 
sencil lez de su m ecan ism o  y la n o tab le  p ro n t i tu d  con 
que  se p res ta  el servic io . El peso tota l de este  apa ra to  
qu e  p u e d e  hac e r  fu n c io n ar  el p r im e ro  q u e  l lega ,  solo es 
de 18 kilógra mos p ró x im a m e n te ,  lo q u e  hace el t r a s p o r
te fácil, y debe  c o n t r i b u i r  á g en e ra l iza r  su  uso.

— El A lm iran tazgo  inglés no  h a  suspend id o  la co n s
trucc ión  de c a ñ o n e ra s  á p esa r  de la paz. Seis de estas  
a c ab an  de sal i r  del a r se n a l  de W o lw ic h  p a ra  p r o b a r  sus  
m áq u in as .  L lám anse  Parth ian , P r o m p t , G ro w le r , Quail 
Porpoise  y Ripple. Asimismo la n u e v a  ba te r ía  flotante de 
h e r r ó  T e n o r , de fuerza i  i cañ o n es ,  ha  salido de S h e e r -  
n es  con el objeto  de p ro b a r  tam bién  su m arch a  y la ef i
cacia de su  s is tem a de ven ti lac ión  , ap licable  para  los 
casos de h ac e r  uso de su ar ti l le ría .

MERCADOS EXTRANJEROS

(Conclusión.)
F R A N C I A .

P a r is  2 í  de Noviembre. —  A u n q u e  no  tan  p rovis tos  
los m ercados  de cereales  como en  el sábado  de la s e m a 
n a  a n te r io r ,  lo h an  sido b a s ta n te ,  y  el tr igo se vendió  
con an im ación  , p o r  cuyo motivo los p rec ios  se h an  s o s 
tenido  y  hasta  a lcanzaron  favor en  algunos  p u n to s  del 
radio. E 11 el Norte, p or  el con tra r io ,  la baja ha  c o n t in u a 
do. Los m ercados  de la N orm an d ía  son igua lm ente  flojos, 
y  en  los de la Bretaña las cotizaciones 110 t i en en  a l t e 
ración.

Los últ imos avisos de Marsella y  Tolosa ind ican  poco 
m o v im ien to  en las t ransacc iones  y  baja  en  los trigos.

Se solicitan en  n u e s t ra  p laza las h a r in a s  cua tro  m a r 
cas á 81 frs. para  el co r r ie n te  mes; los v en dedo res  no 
q u ie re n  ceder m énos  de 81 frs. 50 cen ts  , á cuyos  límites 
solo se h a n  hecho  a lgunas  transacc iones  insignif icantes.

P a ra  los cua tro  p r im e ro s  meses de 1857 h a y  to m ad o 
re s  á 81 frs. 50 eén ts. ;  p e ro  p o r  falta de ceden tes no  po
dem os ind ica r el p rec io  de estas fechas.

Los fabr ican tes  colocan le n tam e n te  sus  p ro d u c to s  de 
77 á 82 frs. el saco de 159 k ilogramos.

I dem  2o  de Noviembre .— Los avisos q u e  rec ib im os  hoy 
in d ica n  m ás  ca lma que  los de los dos dias an te r io res .  
Bien provis tos  los m erca do s  de  ay e r  se h an  ce lebrado  
uno s  sos ten iendo  las cotizaciones co rr ien te s  y  o tros  con 
u n  descenso de 50 cénts . á 1 fr. p o r  saco de tr igo.

Aqui la s ituación de los ce reales  es la m is m a  q u e  se
ñ a lá b a m o s  ay e r .

I dem  27  de Noviembre .— Los fabr ican tes  h a n  ofrecido 
sus  h a r in a s  con u n  descenso  de 1 fr. s o b re  los precios  
de la s em an a  ú l t im a ,  y  á p esa r  de esta concesión, la v e n 
ta no  se ha animado. Las p r im e ra s  m arca s  v a len  de 80 
á 81 frs. las b u e n a s ,  de todas p ro ced e n c ia s ,  de 78 á 79 
y  las o rd in a r ia s  de 75 á 77 frs. saco de 159 kilogramos.

P ro m u e v e n  a lgu n as  o pe rac iones  las h a r in a s  cu a tro  
m a rc a s  p ara  la l iquidación de fin de mes. Se h a n  e n a je 
nad o  á 80 frs.  50 cén ts .  y  81 frs. A plazo p a ra  los c u a 
tro p r im e ro s  meses se cotizan á 81 frs.  50 cén ts . ,  p ero  
los tom adores  no  q u ie re n  p a s a r  de 81 frs.

Los tr igos de clase s ecu n da r ia  h a n  dado  m arg e n  h oy  
á cier ta animación, sin  duda  p o r  la p resen c ia  de  c o m p ra 
d ores  del cen tro .  Según  los prec ios  p r a c t i c a d o s , q ueda  
establec ido u n  descenso de 1 fr. por i / j  h ec to l i t ro ,  v e n 
diéndose, según  clase, los tr igos de P icard í  de 42 frs. 50 
cén timos, á 43 frs. 50 cen ts . ,  y  los de Beauce de 40 á 43 
peso neto  de 120 kilógs. L is  clases su p e r io re s ,  s ie m p re  
escasas .  se colocan b as tan te  b ie n  de 44 á 45 frs. Se co
m ienza  á o frecer tr igo de Alemania, y  se ha  colocado u n a  
parí ida á 42 frs. 50 cénts. los 120 kilógs., puestos  en Paris.

PAISES BAJOS.
A m b e r e s  8 de Noviembre.— Gafé. En b u e n a  d e m a n d a  

con u n  alza en  los prec ios  de  12 c. p o r  50 kilos.
Algcdon. Sin  operaciones.
Sebo. E nca lm ad o ,  50 cascos del ru so  se h a n  v e n d ido  

p a ra  el in te r io r  á 32 y medio  f. Hay g ran  d e m a n d a  esta  
Larde, y los precios  q u e  se pagan  son de 46 á 49 f. c e r 
rá n d o se  á 46 f.

Lana. P e rm an ec e  firme.
N itra to  de sosa. Se h a n  tomado varios  lotes á 9 tres  cu a r to s  f.

El m ercado  de cereales  s in  a l te rac ión .  El cen teno  del 
in te r io r  se h a  pagado á 8 y m edia  f. U na p a r t id a  de tr igo 
de Galaz se ha  colocado á p rec io  r e s e rv a d o ;  unos pocos 
cientos  de hectol itros  de Mersiac á 10 f . , y  el rojo a m e 
r icano  á 16 f. Cebada de in v ie rn o  p a ra  e n t r e g a r  d u r a n t e  
el m es ,  se ha  hecho  á 8 u n  octavo f., 1,000  hec tol itros  l i 
n az a  de Morschansk  m u y  inferior,  rea l iza ro n  13 y medio  
fanega por  liect.

I dem  4o de Noviembre .— El m ercado  de cereales  q u i e 
to ; u n a  par t id o  de tr igo rojo  am erican o  se v endió  á 15 y 
m ed io  f. p o r  80 kilos.

Centeno. Del in te r io r  se sos tuvo  á 8 cinco octavos f. 
p o r  70 kilos.

Café. F i r m e ,  solo se h a n  real izado u no s  cu an to s  ce n 
te n a re s  de sacos.

Plomo. U na p a r t id a  del español se vendió  á 58 f. por  
100 kilos.

Azúcar. 200 cajas de la H abana se colocaron á p r e 
cios altos.

A mste r da m  7  de Noviembre.— Añil. Se h a n  vendido  
h o y  160 cajas de Bengala de 2 f. 85 c., á 5 f., y  50 cajas se 
a lm acen aron  de 3 f 25 c. á 4 f. 70 c. De 41 cajas K u r -  
p a h  se v en d ie ro n  21 de  3 f. 30 c. á 3 65, y  se a lm a c e n a 
ro n  9 de 3 f. 35 c. á 3 60.

Tabaco. 35 bocoyes de M ary lan d  se h a n  v en d ido  de p r im e r a s  manos.
Trigo. Sin  al teración.
Centeno. Seco á g ra n e l ,  algo m a s  a l to ; o t ra s  clases 

firmes.
Cebada. Sin  al teración.
Avena. Vendible á los p rec ios  an te r io res .
Linaza. No se efec túan  operac iones.

Aceite l inaza. Algo m ás  a l t o ; al con tado  54 f . , y  á 
plazo 55 y m edio  f.; p a r a  D ic iem bre 48 tres  cua rtos  f , y  
p a r a  Abril  á 48 u n  cu a r to  f.

Ide m  40 de Noviembre.— Café. El m ercado  está a n i 
m ad o :  p o r  las clases pálido  y  pálido verdoso  de Java  se 
h a  pagado 33 c.; poco se p u e d e  o b ten e r  a h o ra  á este  p r e 
cio , no  p ud iend o  consegu irse  escasam en te  el b u e n o  o r 
d in ar io  , á m én o s  de 33 y m edio  c.

Arroz. Algo m ás  bajo.
Pasas moscate l.  De Yi á 45 f.
Estaño banca . Se sos tuvo  á 82 f.
Añil. Con tinúa  firme á los p rec ios  an te r io re s .
Resina. 250 b a r r i le s  oscura  real ización  á 3 u n  cu a r to  

f. C. de R.
Cáñamo. En g ra n  d e m a n d a  esta s e m a n a ; p o r  el de 

Riga b u e n o  limpio  , se ha  pagado  65 f. id. in fe r io r  64 f. 
idem m ás  in fe r io r  01 f., S an  P e te r s b u rg o  limpio 63 á 63 
y medio  f.

Tabaco. 195 bocoyes de M a ry land  se v en d ie ro n  á 
precio  reservado.

Sebo. F irm e  , todo el Y. C. de San P e te rsb u rg o  q u e  se 
ha p resen tado  se ha com prado  en  el p u n to  de 36 á 36 y 
medio  f., el de n u e s t r a  plaza á 35 f.

Algodón. Encalmado.
Cueros. En b ue na  d em anda , s iendo  p a r t i c u la rm e n te  

buscados  los del i n t e r i o r , h ab ién d ose  hecho  b as tan te s  
v en tas  á precios  altos.

R o t t e r d a m  40 de Noviembre .— La d e m a n d a  del lino 
h a  sido b u e n a  d u r a n te  la sem an a  q u e  acaba de  pasar .  
La p ro v is ió n  del m ercado  de este  el i a ha sido en su m a 
y o r  p a r te  co m p rad a .

B r o u g e s  8 de Noviembre .— El lino está  á los precios  
de f. 1-45 el kil.

Malí xa s  8 de Noviembre .— YA lino á f. 4-35 á 5-08 por  
3 kil. 1

Los derechos  de in troducc ión  de las lanas  en  F ranc ia  
se h a n  modificado por u n  decreto  fecha 5 de Nov iem bre .

La lana pe inada  pagaba  30 por 100 de su v a lo r ,  las 
de color 300 fr. los 100 kilogramos en  buq ues  franceses  
y  317 fr. 50 en b uq u e s  ex tran je ros .

La n ue va  tarif icación sus t i tuy e  al derecho  gen era l  de 
30 p or  100 de las lanas  pe inadas  los de 70 fr. p o r  b u q u e s  
nacionales  y 80 fr. en  los ex tran je ros .

E n  cu an to  á las lanas, de co lor los d e rech o s  de 300 
francos  y de 317 fr. se re du ce n  á 100 fr. v  115 fr.

I de m  44 de N ov iem bre— Nuestro  m ercado  de p ro d u c 
tos p re sen ta  en  to ta lidad u n  aspecto firme en  casi todos 
los princ ipa les  a r t ícu los ,  p e ro  las t ransacc iones  q u e d a n  
al m ism o  t iempo en  u n a  escala reduc ida .

Café. Con m ás  d e m a n d a , esp ec ia lm en te  el o rd in ar io  
d e  Java ; se sostiene firme.

Algodón. P esad o ,  es tando  el m ercado  casi sin  ex is 
tencias.

Añil. Sin  a l te rac ió n ,  100 ca jas de Java llegaron  p o r  
cuen ta  p ar t icu la r .

Cochinilla. Quieta.
Azúcar.  Se hace m u y  poco p o r  falta de sur t ido  á p r o 

pós i to ;  los p rec ios  es tán  b ien  sostenidos.
Estaño banca . Los tenedores  co n t in ú an  solic i tando  

fl3 f., pero  todavía no se ha hecho negocio á este precio.
Aceites. Sin  a c t i v id a d , y los precios  casi nom ina les .
Arroz. E n c a lm a d o ,  s in  tran sacc io nes  que  an u n c ia r .
Sebo. 50 cascos de San  P e t e r s b u rg o ,  rea l iza ron  35 y 

medio  f.
Té. F i r m e , y  se h a n  hecho  a h o ra  m ás  negocios de se

g un das  m an o s  que  de a lgún  t iempo á esta  parte.
Tabaco. Los tenedo res  del N or te  am erican o  solicitan 

precios m ás  altos.
Cáñamo. Un negocio  activo se h a  h ec ho  desde la s e 

m a n a  pasada , llegando las v en ta s  efectuadas á 120 t o n e 
ladas , q ued a n d o  reduc idas  las e x i s te n c ia s , p a r t ic u la r 
m en te  de las clases o rd inar ias .  La opinión  es que  los p r e 
cios se rá n  altos la p r im a v e ra  p róx im a .  Los precios q u e  se 
h an  pagado son los s igu ien tes :  El de San  P e te rsbu rg o  
l impio  65 f. Id. segunda 58 f. Id. m itad  sucio  55 f.: Riga 
de s e g u n d a ,  58 y medio f. Id. r e g u la r ,  la rgo  oscuro  57 
francos. F e r ra r a  , en  p a r t id a ,  63 f. Id. al deta i  65 f.

Idem  lo de Noviembre.-—Guié. En d em an d a ,  tanto  p a 
ra  el consum o como p a ra  la exportac ión. Se p ide p o r  el 
b u e n o  o rd in ar io  de Java 33 y  medio  c. , y se ha tomado 
alguno  á 35 c. G randes  t ransacc iones  se h a n  hecho en  el 
de Brasil de segundas  m a n o s ,  b u e n o  o rd in a r io ,  27 y m e 
dio c . . y falta el de Santo  Domingo.

A z ú c a r .  M uy f i r m e ,  y so  lince  b á s t a n le ;  p e to  no  (juc
dan  exis tencias.

Té. F irm e .
Arroz. E ncalm ado .
Cueros. Se h an  vendido  á prec ios  al tos 721 vacunos  

de S in g a p o re ,  y  692 de búfalo  se re t i ra ro n .
Sebo. Y. C. de San P e te r s b u rg o  en  alza.
Aceite de pa lm a . T res  mil kilos se v en d ie ro n  á 23 y 

t res  cu a r to s  f.
Cáñamo. En m én o s  dem an d a .

PllUSIA.

B re slaü  5  de Noviembre, — Aceite de semil la  de nab o  
En  el p u n to  á 18 th.

Peltre .  F irm e :  500 cw t  se v e n d ie ro n  en  el p u n to  á 8 
th. 11 y  medio  s. gr.

Trigo. B lanco ,  82 á 102 s. g r . ; ro jo ,  82 á 89 s. gr.
C e n te n o , 58 á 60 s. gr.
C e b a d a , 42 á 50 s. gr.

S t e t t ín  G de Noviembre.— Trigo. Encalmado.
Cen teno ,  firme.
Cebada. Algo m ás  baja.
Aceites. El de n ab o  silvestre, en  el p u n to  se vendió  de 

16 y cinco octavos á 16 y tres  cu a r to s  th. y  17 y un  c u a r 
to: p a ra  N ov iem bre  y  Diciembre á 17, y  Abril  y Mayo á 
16. EL de linaza sin casco en  el p u n to  á 14 y u n cuarto , 
con casco á 14 y dos tercios., pa ra  Abril  y  Mayo á 13 y 
cinco sextos. El de Málaga y Mesina á 18 y u n  cu a r to  . el 
de pa lm a de p r im e ra  de Liverpool 13 y dos tercios.

Sebo. El de Rusia Y. C. 16 y cinco sextos  th.
Linaza de P e r n a n ,  16 th.
Semilla de clavo. Roja,  de  21 á 22 y m e d io :  b lanca ,

de 20 á 22.

D antzic 40 de Noviembre .— N uestro  m ercado  de ce rea
les está  m u y  e n c a lm a d o ,  p a r t ic u la rm e n te  hoy  q ue  aun  
con  u n a  g ran  baja en los prec ios  del tr igo casi* 110 se lian 
hecho  n in g u n a s  tran sa cc io n e s ,  y los co m p rad o res  se r e 
t i ran  del m ercado .

A guardien tes .  En d em anda . sos ten iéndose á 23 v  
medio.

Cambio  sob re  L on d res ,  á 3 m eses 198 y medio  p. 

RUSIA.

O dessa  40 de Noviembre .—Pocas o pe rac iones  tenem os 
q u e  av isa r  en cereales. P or  trigo d u ro  a lm acen ad o  se ha 
p agado  de 26 frs. 25 es. á 31 frs. 75 es. el hectolitro, y 
u n a  par t ida  de S an do m irck ha  ¡ha obten ido  31 frs. 75 es. 
H ubo  ta m bién  a lgu n as  co m p ras  p a ra  la C r im e a ,  p a ra  
cu y a  Pen ín su la  se h a r ían  ex por tac iones  de im portanc ia  
s in o  fuera  p o r  la d if icultad de h a l la r  aseguradores ,  p ue s  
es m u ch a  la ca rest ía  q u e  se deja s en t i r  en  dicho pun to .

S an P e t e r s b u r g o  9 de Noviembre .— La navegación  e n 
t r e  n u e s t ra  ciudad  y  C rons tad t  está hoy  tan "o b stru ida  
q ue  la podemos co n s id e ra r  como ce rrada .  Tres  mil t res-  
ciento  se ten ta  b u q u e s  e n t r a r o n  en  Cronstadt ,  y h a n  sa l i 
do 3,100. Debido á esta  c i rcuns tancia  los negocios están  
s in  ac t iv idad  , ex cep tu an do  los de sebo 20,000, tche t-  
w e r t s  de cen teno  p a ra  e n t r e g a r  en  Mayo S. 11. 6 con u n  
ape lan to  de 2.

Trigo. Sax on sky  p a ra  id em , S. R. 11 con adelanto .
Linaza. E ncon tra r ía  c o m p rad o res ,  p ero  todavía  no  se 

ha fijado el precio . Seisc ientos  ó 700 cascos de sebo dis
p on ib les  en  el p u n to  se h a n  vendido  á 164 R. p a ra  e n 
treg a r  en  Agosto ; 30,000 p u d  se h an  co n tra tado  p o r  una  
casa inglesa á 148 R . , con u n  ade lan to  de 3 S. R.

Cañamo. Se ha co m p rad o  á precios  altos.
Cambio. S ob re  L ondres  38 3/8 3/4 1/2; A m ste rd a m  

188 á 188 3/4; H am b urgo  34 1/4 3/8 1/8 ; Par is  400 á 405

TURQUIA.

G a l a t s  4.° de Noviembre .— N uest ro  m ercado  de ce re a 
les p e rm a ne ce  en c a lm a d o ,  ex cep tu an do  el maiz que  d e s 
p u é s  de h ab e rse  vendido  á 158 ps. (157 f. p o r  lastre  ó 
25 s. 5 d. p o r  c u a r te ra  á b o r d o ) subió  a y e r ,  s in  motivo  
a lguno  p a r t i c u la r ,  á 165 ps. p o r  kilo ( 165.L ó 26 s. 6 d.S 
y  se sos tiene ah o ra  á 170 ps. (168 ó 27 s. 3 d.)

Trigo. C incuen ta  m. c u a r te ra s  h a n  llegado ya  á Ib ra i -  
l a , la m a y o r  p a r t e  en  m ala  condición.

Centeno. E n c a lm a d o , p e ro  no  se puede o b te n e r  m é -  
f n o s  de 180 ps. p o r  kilo (194 f. ó 34 s. 8 d.)
I Cebada. Hay co m p rad o res  p a ra  el consum o de T u r  
[ quía.
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EL COMBATE NAVAL DE LEPANTO.

(Continuación)
II.

Corría ya el año de 1571, cuando, desvanecidos  ó a m o r
tizados al m én o s  los recelos de Venecia, env ió  aquella  se
ñ or ía  o rd e n  á su  E m ba jad o r  de Roma, p a ra  q u e  se c o n 
cluyese la San ta  Liga, ju ra se  v pub licase  p a ra  consuelo 
g enera l  de la cr is t iandad .  Solo"Francia  , al iada de Cons- 
t an tm op la ,  y  esquiva de p o n e r  su  es ta nd a r te  á las ó rd e 
nes  de la casa de Austr ia ,  p e rm a n e c ía  in d ife ren te  á la 
Um ireJ Sa^  a ê8 l^a Y esperanza  de g ran d es  v ic torias, que  oril lados in te reses  m ez q u in o s ,  se d ifu n d ie ro n  n o b le m e n 
te por  los án im o s  de las Potencias  al iadas.  Enviósele , e m 
p ero  em bajada  con el ca rd en a l  A le jandrino  (Fr. Miguel 
Bonelo), y tam bién  á P o r tu g a l ,  al p ropio  t iempo q u e  el 
ca rdena l  C om enduno  r e q u e r ía  la p iedad y  el va lor del 
E m perad o r  y Rey de Polonia . A co m pañ áro n les  r e s p e 
tables  v arones ,  ya p o r  su  v a lo r  y  p o r  sus c a n a s ,  ya por  
su nobleza ó p o r  la de su  familia. La unión  deb ía  e n c a 
m in a rse  s iem p re  al m ay o r  b ien  de la cr is t iand ad  y e x a l 
tación del n o m b re  católico. Tal era  á p r im e ra  vista el 
único n or te  de los coligados. Asegura con todo u n  h is to 
r i a d o r ,  que  vió los papeles y d ocum en tos  perten ec ien te s  
al Secre tar io  del de A us tr ia ,  Juan  de Solo, q u e  como 
otros  m u ch os  ra d ica ro n  en  la Secre tar ía  del an tiguo  Vi- 
rey  de N áp o les ,  que  ya los polít icos de aquel tiempo fia
b a n  poco del buen  éxito de la e m p r e s a , pues  no obstaba , 
según ellos , el j u ra m e n ta r s e  las tres  P o t e n c i a s , p a ra  que  
cada u p a  s iguiera  á su tiempo su mejor razó n  de Estado, 
y efec t ivam ente  sucedió  as i,  como v e re m o s ,  pues  si fue 
g loriosísimo el p r im e r  re su ltado  de la Liga, no  c o r r e s 
pondió  después  á lo g ra r  el fin tan  deseado y que  h u b ie 
ra cam biado  del todo la faz política y social del co n t i 
n en te  e u ro p eo .— De todos modos  , la Liga e n t r e  Roma, 
E spaña  y Yenecia , se concertó  de esta  m an e ra :
Liga perpetua contra el turco y  sus vecinos tr ibutarios  

A rg e l , Túnez y Trípoli.
«Las fuerzas  sean  200 g a le r a s ,  100 n a v e s ,  50,000 i n 

s ta n te s ,  4,500 caballos con m un ic io n es  y aparatos .  Los 
«Generales es ten  en  íin de Marzo ó Abril en  los m ares  
«de L evante  con sus a rm ad as .  Em bist iendo  el tu rco  algu
inio de los coligados, env ie  la liga ay u da  suficiente , ó va- 
»v»n todos si es necesario. Los confederados  asis tan  en  
«Roma p o r  sus  E m bajadores  al o to ñ o ,  p ara  d e l ib e ra r  la 
« jo rnada q ue  se h a rá  en  la p r im a v e ra  s iguiente. Pague el 
«Pontífice 3,000 in fan tes ,  270 caballos y 12 galeras. El 
«Rey Católico de lo re s tan te  co n tr ib u y a  tres  'q u in tos ,  y 
«dos Nenecia. La República  dé al Pontífice las galeras  
«arm adas  y ar t i l ladas ,  con q u e  él las pague  y re s t i tu y a  
«salvas. Ponga cada uno m ás  fuerzas en t ie rra  *ó m a r  , se- 
«gun tuviese  a p a re jo ,  y satisfágase de lo domas.  La v i 
t u a l l a  se co m p re  cíe m oderado  p re c io ,  d onde m ás  ab u n -  
«dancia haya  en los estados de los co n fed e rad o s ,  sin que  
«pr im ero  p uedan  los señores  h acer  s aca r ,  excepto el Rey 
«Católico, p a ra  Malta , la goleta y sus  a rm ad as .  No se pue- 
»da im p o n e r  m én o s  t r ib u to ,  ni ac recen ta rse  sob re  los 
« b a s t im e n to s , do modo que  se encarezcan  á la Liga. Si 
«no se h iciese jornada y el Roy ó la República fuesen 
«asaltadas por  el t u r c o , acuda el o tro  con 500 galeras. 
«Si el Bey hiciese jo rn ad a  á Argel ,  T únez  y T i íp  .li, ó 
«la República á la Pelona ó fortalezas del m ar  Adriá tico, 
«ayude al o tro  con 50 g a le ra s ,  p ref ir iéndose  el Rcv Ca- 
«tolico si acometiese en un año. Si fuese asal tado e l P o n -  
»tífico, a c u d a n  los coligados con todas sus  fuerzas. Lo 
«que v o ta ren  los dos G enera les  del Pontífice,  l l e v ó  Re- 
«publica , ejecútelo  el de  la Liga. No use el G enera l  es- 
« fandarle  p rop io ,  ni u su rp e  o tro  n o m b re  q u e  G enera l  de 
«la Liga. Déjese h o n ra d ís im o  lugar  al E m p e r a d o r ,  Reves 
«de F ranc ia  v Por tu ga l ,  y la p a r t e  en que  c o n t r ib u y e re n  
«aum ente  las fuerzas  de la Liga. P ro cu re  Pió se confede- 
« ren  el Rey de Polonia  y otros  Prínc ipes  c r is t ianos  El 
«despojo d ivídase en t r e  los coligados, y las p rov inc ias  
«que se^ganasen según lo cap itu lado  por el E m p e rad o r  
«en el año  de 1537. A m párese  Ragusa. De las d iferencias  
«en tre  los confederados  sea Juez el Pontífice. N inguno  
«pueda hac e r  paz con el turco sin  consen t im ien to  de los 
«demas coligados.«

d ales  fu eron  en sum a los pactos con que  se llevó á 
cabo aquella  famosa Liga ; algunos  que  110 se gua rd aro n ;  
o tros  q u e  110 pud ie ro n  p on erse  en  p la n ta ;  m u ch os  q u e  d ieron íugnr á iuü ai reren ios ra zo ne s ,  y varios  q u e  oe.Aue 
luego re su l ta ro n  en utilidad de las Potencias  co n fed e ra 
das. Confirmó por de p ron to  Pió  Y á Felipe II el sub s i
d io ,  V concedióle de nuevo el Excusado y Cruzadas  , d a n 
do el Breve al E m ba jad o r  y á los venecianos 100,000 d u 
cados en cada año  sob re  el clero de sus  estados.

Seguía e n tre  tanto  Seiim la g u e r r a ,  c o n t ra  venecianos, 
con toda la furia q u e  le p e rm i t ía n  sus poderosas  fuerzas  
en m ar  y (ierra. Amat-Bajá, con 60,000 h o m b re s ,  invadía  
la A lb a n ia ;  s i t iaba á Doleino, ciudad  fuer te de aquellas  
co s tas ,  y A l i , y e rno  s u y o ,  rocíen n o m b ra d o  G enera l  de 
las e s c u a d ra s ,  por es ta r  el Piali fuera de su g rac ia ,  b u s 
caba la a rm ad a  v en ec ian a ,  y  ah u y e n ta b a  á su vista toda 
clase de n av es  y bnrqu ichu e los  m ercan tes .  A su salida 
de C onstan tinopla ,  con 40 galeras, fueron  sacritic idos cu a 
tro c r i s t ia n o s ,  y degollados vivos o tros  var ios  como en 
d em an d a  á su profeta Mahoma de b u e n  éxito p a ra  la 
jo rn ad a .  Junfósele en  Xio (6 de Abril  de 4 571; Mahomet, 
G ob e rn a d o r  de N eg ro po n to ,  con 40 baje les m ás ,  y t r as 
lada ro n  á F am agusta  m u n ic io n es  y v i tua l las  p a ra  que  
M u sía la ,  que  la tenia s i t iada, a r rec ia se  los h o r ro re s  del 
sito. La c iudad se defendía va le ro sam en te  á las ó rd en es  
de Marco Anton io  Bragadino  y Astor Bailón, resistiendo 
con g ra n d e  án im o  y 110 m en o res  trabajos <1 m o ih fe ro  
fuego de 61 cañones  y cu a tro  basiliscos.

Llenado el foso, ganada  la con tracscarga , m in ad as  las 
to rres  y  rebe ll ines ,  p re s ta b a n  déb il  y artificial defensa 
los parape tos  de sacos de arena  que  oponían  sus  h a m 
br ien tos  defensores. Asi se sostuvo la plaza a g u a rd a n d o  
socorros n un ca  vistos, hasta  que  p o r  fin d ieron  más ad e 
lanto  oídos á las voces de en t r eg a r se  ó re n d ir se .  Por su 
p ar te  Alí p e r s e g u ía l a s  escu ad ras  v en e c ia n a s ;  p asaba  á 
Candía p a ra  oponerse  al socorro  que  in te n tab an  l levar 
los cris t ianos  á F anagusta  , y en  las aguas de Cefalonia, 
án tes  de fondear en  Pescara por  una  galera  que  cayó en 
sus  m an o s ,  supo  la publicación de la famosa liga Avisó 
á Selim, t ra tó  de p asa r  á Mesina p a ra  im ped ir  la unión  
de las dos a rm ad as ;  pero  por  fin comenzó á e x p u g n a r  á 
Doleino y  o tra s  poblaciones del Adriático. Doleino y 
A nt ib ar i  tuv ie ron  que  re n d ir se :  igual su e r te  h u b ie ra  to 
cado á Corzola , Aulato y C a ta ro ,  si en  las u nas  el h e 
roico va lor de las m u je res  ab a n d o n a d a s  de los h om b res ,  
y en  la ú l t im a el tem or de ser  cogido de im proviso  por  
la a rm a d a  cr is tiana , 110 h ub ie ra  obligado á Alí á le v a n 
ta r  el campo. No dejó em pero  por  esto de ap o d e ra rse  de 
a lgunos  lu g a re s ,  cometiendo en  todos mil h o r re n d o s  c r í 
m e n e s ,  ases inando  en t r e  o tros  200 ita l ianos ,  soldados de 
V enecia ,  en  el castillo de J u m a r ra  , sin p e rd o n a r  en n i n 
g un a  p ar te  ni la flaqueza de los n iños  y anc ianos  , ni el 
p u d o r  y debilidad de las v írgenes.

Volvamos ahora Ja  vista , y con tem plem os  cómo se 
p r e p a r a b a n  las Potencias  a l iadas para  cast igar y p on er  
fin á tam añas  atrocidades. Todo era m ovim ien to  y ru ido  
en  los arsenales.  P or  u n  lado los asti lleros de España y 
Yenecia a p r e s t a b a n , h ab i l i tab a n  y a u n a b a n  de nuevo  
g ran  n ú m e ro  de galeras  y o tras  naves  m enores .  Una 
porción de estas no hac ían  otra cosa (pie t r a s p o r ta r  á 
Mesina, c n l ro  de re u n ió n  y p a r t id a ,  crec idas c a n t id a 
des de v íveres  y v ituallas. A rm a s ,  m u n ic io n e s ,  velamen, 
y hasta forraje  p a ra  la caballería  q u e  creía r e u n i r s e ,  todo 
iba á p a r a r e n  aquel p u e r to ,  como si de alli d eb iera  s a 
lir u n  ejército  para  d o m in a r  el o rb e  e n t e r o ,  y una  a r 
m ad a  para  d a r  la vuelta  al m u nd o .  El va lor  parecía  
g ra n d e ,  cL en tu s iasm o  e ra  inm enso .  Hasta caballeros  
p a r t ic u la re s ,  ya con 6 ó 12, ya con 20, 30 ó 60 g u e r re 
ros y cr iados  de sus  casas,  a h a v o s a b a u  largos te rr i to r io s  
y dirigí 111 sus  pasos á ponerse  bajo  la b an de ra  de Don 
Juan  de Austr ia.  Este ,  a len tadas  las levas de soldados 
visoños en  Italia y A lem an ia ,  p ró x im o s  á ser  enviados 
allá los q u e  ac ab ab a n  de sojuzgar las A lp u ja r r a s ,  part ió  
de Madrid  con direcc ión á B arce lon a ,  don de  e n c o n t ró  á 
su L u g ar ten ie n te  D. Luis de I leq uescns ,  con los A rc h id u 
q ues  de A us tr ia ,  Rodulfo y E rnesto . Una indisposic ión en 
la salud del ú ltimo obligó al de A ustr ia  á p e rm a n e ce r  a l 
gunos  d ias  en  la capita l  del p r in c ip a d o  hasta q ue  p u d ie 
ro n  n av eg a r  l ib re m e n te ,  s iguiéndole los tercios de i n 
fanter ía  de D. Lope de F igueroa y de D. Miguel de M o n 
eada. A 26 de Junio  llegaron á G énova ,  y de alli fue e n 
viado el de Moneada á v isi tar la s eñ o r ía ,  y el Conde de 
Priego, D. H ernand o  Carril lo  de Mendoza , con e m b a ja 
da al Pontí fice,  qu ien  le recibió g oz o so , y  le encargó  
a seg u rara  á D. Juan  de su p a r te  la v ic to r ia ,  p ro m e t i é n 
dole adem as  el p r im e r  Estado q ue  se ganase  al turco. El 
bas tón  y e s tand ar te  bendi to  de su  m an o  envió  á N á p o 
les p ara  (pie se lo e n t r eg a ra  el Cardena l  de Granvela ,  
Vircy in te r in o  p o r  m u er te  del Duque de Alcalá. En a q u e 
lla ciudad recibió tam bién  el de Austr ia  el e s ta n d a r te  del 
g enera la to .de  la L iga, rodeado  de! P r ínc ipe  de P a rm a ,  
Alejandro F a r n e s io , el de U r b i n o , y o tros  exclarecidos 
y valerosos c a b a l l e ro s , con no m en o r  concurso  de toda 
clase de gentes. P o r  f in ,  el 24 de Agosto a r r ib ó  á Mesi
na  con g ran  con ten to  do las t ro p as  del Papa y v e n e c ia 
n o s ,  á cuyos  G e n e r a l e s , en  u n  g rav e  y sentido r a z o n a 
miento, excusó algún  tanto  su ta rd a n z a ,  y aseguró  no

tenia el Rey Católico tan  en  deseo el b ie n  suyo  como el 
de Venecia , como p ro b a r ia  con tra  las ca lu m n ias  y s o s 
p echas  de esta Po ten c ia ,  b uscand o  el m ás  re ñ ido  y p e 
ligroso lugar  en  la batalla.

_ «Aguardaba á D. Juan  en Mesina , dice C abrera,  Mon
s eñ or  Ó d esca lco , Obispo de Pera  , con em bajada  de Pió. 
Pedía le  diese la bata lla  al e n e m ig o ,  in te rp o n ie n d o  cuan* 
ta au to r ida d  tenia de Dios, y como hah ia  dicho al Conde 
de Priego y á Marco Antonio  Colona , p ro m et ía  de su 
p a r te  la v ictoria . Envió le  g ran d es  revelaciones y dos p r o 
fecías de San Is idro en q u e  con taba  la batalla* y  venci
m ie n to ,  in te rp re tan d o  b ien  á propósi to  en la p e rsona  de 
D. Juan  el Capitán de q u e  h a b la b a n :  p rom etió  tenerle  en  
lu g a r  de h ijo , cu idadoso de su aum en to .  Le d e s e m b a ra 
zase el m a r  v en c ie n d o ,  q u e  luego ir ia con sus  can as  á la 
g u e r ra  á av e rgo n za r  la ju v e n tu d  q u e  en  el ocio quedase . 
Por  su orden ay u n ó  la gen te  tres  dias, im i tando  á su Ge
n e r a l ,  con (anta devoción y n ueva  m u danza  de v ida, q u e  
no q u e d a b a  soldado que  no  fuese á las p roces iones  y  á 
l e c ib i r  el S an tís im o  Sac ram en to  de la Eucarist ía .  Con b e n 
dición les otorgó el N unc io  las indu lgenc ias  que  ac o s tu m 
b ra  conceder  la Iglesia a los conquis tadores  del Sepulcro  
de Jesucris to . P roveyó  los baje les de re ligiosos^ que  el 
e jército correg ían  con am onestac iones.  A todos 1¿S solda
dos dio re liqu ias  ó g ran o s  bendi tos  de g ran d es  ¡ n h i w Y i -  
cias que  los rec ib ieron  con devoción c iPsu  n om b re .  Yodó 
el e m b a r c a r  m u je re s :  m an d ó  cast igar con m u e r te  la b las 
femia, Esta b ien  d isc ip l inada  Milicia puso  g ran  confianza 
de v ictor ia  en las p ro m esa s  del Santo  Pontífice. No se e s 
p e ra b a  sino el resto  de la A rm ada  v enec iana  p ara  salir  
de Mesina: En tanto env ió  D. Juan  á Gil A n d ra d e ,  c a b a 
llero  español de la re ligión de S an  J u a n ,  c u a tra lv o ,  y 
con él á Chico P isan o ,  G en t i lh om b re  de Yenecia p rác tico  
en el m a r  de L evan te  , á e x p lo ra r  la A rm a d a  del tu rco ,  
s ab e r  dónde se hallaba , q ué  hacia y su  in tento . Desocu
pado el m a r  en t r e  Candía y Mesina p a r t ió  Canaleto  con 
74 gale ra s  , y en Messina se u n ie ro n  con su  Genera l  S e 
bas t ian  V c n i e r o , q u e  tenia 54 y 6 galeazas. Estaba alli el 
Colona con las 12 gale ras  del "Pontífice; llegó J u a n  A n 
d rea  Doria  con 11 : el M arques de San ta  Cruz con 30, con 
q u e  el g ra n  p u e r to  de Mesina es taba  hecho u n  bosque. 
E11 la reseña  halló D. Ju a n  las de Yenecia  m al en  orden; 
culpó al Y enie ro ,  y  m an d ó  m eter les  m u n ic io n e s ,  2,500 
españoles  y 1,500 italianos de sueldo del Rey Católico, 
con h ar ta  maravilla,  p o r  m an o  del M arques de San ta  Cruz. 
Advir tióseles p roced iesen  con modestia y  am igable  t é rm i 
no p or  la paz , y p o r  no d isg u s ta r  los v enec ianos  p u n to 
sos y resen t idos  con  exc lam ación  de cu a lqu ie ra  pequeño  
en c u e n t ro  y disgusto.» (Se con tinuará .)

BOLETIN RELIGIOSO.
La Purísima Concepción de Nuestra Señora ,  pafrona 

de España y sus Indias.
Cuarenta  horas en la iglesia de religiosas cap u ch in as

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
D e  l o s  p r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i o n  g e n e 

ral J o  a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  de  e s ta  v í t i a  , r e s u l t a  q u e  
han  e n t r a d o  e n  e l  d ía  de a y e r  p o r  las  p u e r t a s  d e  es ta  
c a p i ta l  l a s  c a n t i d a d e s  d é l o s  a r t í c u l o s  q u e  á c o n t i n u a 
ción re  e x p r e s a n  :

1,673 f a n e g a s  d e  t r ig o .
2,820 a r r o b a s  de  h a r i n a  d e  id .
2,400 l i b r a s  d e  p a n  c o c id o .
9,868 a r r o b a s  d e  c a r b ó n .

99 v a c a s  q u e  c o m p o n e n  38,501 l i b r a s  d e  peco. 
435 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  1 1,041 l i b r a s .

Lo que  se h ace  s ab e r  al púb lico  p ara  su in te ligencia. 
Madrid  7 de D ic iembre de 1856 — F1 Alcalde, el D u 

q u e  de B erw ick  y de Alba.

Nota de los precios  al p o r  m a yo r  y  al por  menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A r r o b a .  L i b r a .
R s . v n .  C u a r to s .

C a m o d e  v a c a . . .    44 ¿ 43 18 á 20
Id e m  d e  c a r  ñ e r o ......................   , . 18 á 20
íd e m  d e  t e r n e r a    76 á * 92 25 á 42
ídem  de c e r d o   t _ á 38
T o c in o  a ñ e j o ..................................... 400 á 106 36 á ¿0
ídem  f r e s c o . . ................................... . .  34 á 36
ídem en  c a n a l ...................................  80 á 103
L o m o .......................................................................  36 á*38I  .................. ..  .   H ó  ,1 192 G4 á OOA c e i te ..............................................    59 5 €0 ¿ 90
V in o ........................................................... S i  ¡5 40 10 á Ú
Pa n ; ....................................................... 16 2 12 2j r a r b a n z o s ............     4< á 4 6 14 á 16
l u d í a s ................................................  . 5 6 á 30 10 á 12
A r r o z ....................................................  59 á 3 4 12 á 14
L e n te ja s ...............................................  ir  á 22 7 á 8
C a r b ó n     8 á 9
í a b o n      28 á 58 14 á*22
P a t a t a s . .   .................... N  á 9 3 á 5

M a d r id  7 de D ic ie m b re  d e  1 856.
A Id ION DIGA DE MADRID.

I* a E C; 10 S F. N E L U E R O A l -O D K I ? O T.
C e b a d a .......................... - de 49 U: á 53 4/¿ r s .  v n .
A lg a r ro b a s    . . . .  d e  á 57 r s .  v n .

Trij'o vendido. Precios.
5 0 ........... á 80
8 0   88

125..........  90
3 0 ..........  90
2 8 . . . . * .  91 '

3 2 0 .......... 92
8 7 ..........  93

130  93 / j
7 3 ..........  94
8 1 ..........  94

1 8 2 ..........  95
150..........  95 */i

2 0 .......... 96
2 0 0   98

1,585
Q ue d an  p o r  v e n d e r  s o b re  800 fanegas.
M a d r id  7 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 6 .—  El A lcalde, el 

D u q u e  de Berwick  y de Alba.

B IB L IO G R A F IA .

CATALOGO DE LAS OBRAS MILITARES QUE SE 
hallan  de venta  en el Depósito de la G u e r r a ,  calle de Al
calá , edificio del C arm en .

i t in e ra r io  m il i ta r  de Madrid á I ru n  , p o r  el cu e rpo  de 
Estado m a y o r  : su p rec io  30 rs.

Memorias  sob re  la Argelia ,  escr itas  p o r  el B rigadier  
D. C r isp ía  J iménez de S andova l  y D. Anton io  Madera y 
V ivero ,  Coronel g rad u ad o  C om andante  del cu e rpo  de 
Estado m a y o r  , 30 rs.

A rte  de la g u e rra  , por el B arón  de J o m i n i , 34 rs.
E s t ra teg ia ,  p or  el A rc h id u q u e  Carlos ,  40 rs.
Organización  de la fuerza a rm ad a  t e r r e s t r e ,  6 rs.
P r im e r  tomo de la g u e r ra  de E spaña  co n tra  B o n a p a r-  

t e , 8 rs.
J acq u in o l ,  h is to r ia  m i l i t a r ,  40 rs.
C a s t ra me (a c i o n , por Fe r r a z , 2 i r s .
Reflexiones sob re  las t rop as  l ige ra s ,  6 rs.
M o u rah a l ,  táctica de in fa n t e r í a ,  10 rs.
Estado de la organización de los e jércitos  d u ra n te  la 

g u e r ra  de la In d e p e n d e n c ia , 8 rs.
Manual para  el serv ic io  v fort ificación de cam paña 

10 rs.
Cuadro  h istér ico -c rono lóg ico  de las operac iones  y ac

cione < de la g u e r ra  de la In dependenc ia  , 12 rs .
Folleto de observaciones  so b re  las Capitan ías  G e n e ra 

les ,  4 rs
Otro  sob re  la b a ta l la  de la A lb u e ra ,  4 rs.

4483-2

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H e r r e r o s : u n  tomo en  octavo m ay o r  
de m ás  de 300 p ág in as ,  edic ión de lujo en  exquisito  p a 
pel , con el re t ra to  del au to r  g rabado  en  acero.

Se vende á 16 rs . en  Madrid y 18 en  p ro v in c ia ,  en  
el despacho  del es tablec im iento  de M ellado , calle del P r í n 
cipe , 11 úm. 25. 1

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
A duanas  y  Aranceles  se halla de ven ta  la nueva ' edic ión 
del A ra n c e l ,  que, según  lo d ispues to  en  Real o rd en  de 6 
de O ctub re  del año a c tu a l ,  ha de reg i r  en  las A du anas  
de la P en ín su la  é Islas ad y acen tes  desde l.° de E nero  
próximo. El precio  de cada e jem plar  es 15 rs.

T am b ién  se vende en  la m ism a porter ía  el Cuadro ge
neral del comercio exterior de España con sus posesiones 
de Ultramar y  Potencias extranjeras en 4855.  Su prec io  
es 20 rs. 4796— 1

ESTUDIOS ELEMENTALES DE LA HOMEOPATIA, Y
ap licaciones p rác t icas  p a ra  uso  de la m e d ic in a , de los 
eclesiásticos, de  las co m u nidades  re lig iosas,  de  las fa m i
lias  (Ye.

O bra  escrita en francos p o r  F ra y  Alejo E sp a n e t ,  r e 
ligioso T r a p e ó s e , Doctor en m ed ic in a ,  v e r t id a  al español 
bajo la d irecc ión  del Doctor D. Jua n  San llehy.  Un tomo 
en 8.° Precio  10 r s . , y 12, franco de p or te  p or  el correo .

Se halla de ven ta  en la l ib re r ía  e x t r a n je ra  y  nacio 
n a l  , científica y l i te ra r ia  de D. Cárlos Baillv-Baill iere ,  
l ib re ro  de la U nivers idad  cen tra l .

En provinc ias  en las p rin c ipa le s  l ibrerías .
T am b ién  rem it ien do  en  ca r ta  f ranca u n a  l ib ranza  de 

12 rs. ó 26 sellos de f ran q u eo  de á cu a t ro  cu a r to s ,  á D o n
C. Bailly-Baill iere re c ib i rá  la o b ra  á v ue lta  de correo , 
franca  de porte . ’ 4847-3

LECCIONES DE FORTICACION PASAJERA O DE
cam pana  ap ro b ad as  de Real o rd en  p rév io  el p a re ce r  de 
la J u n ta  S up er io r  facultativa del cu e rp o  de Ingenieros , y  
explicadas en la Academia de sargen tos  p r im e ro s  de in 
fantería  afecta al col egio del a rm a , p o r  el C om a n d a n te  
g raduado  profesor de! m ismo D. Jua n  Jerez y Arrapa.

Esta o b ra ,  p a ra  cuyo  estudio  solo se necesi tan  noc io
nes  de ar i tm é t ica  y geometría ,  y q u e  en  lo genera l  se ciñe 
á ap licaciones p u r a m e n te  prác t icas ,  im presa en 8.° f r a n -  
ce* con seis lám inas  l i tografiadas , se vende  en  Madrid 
en la librería do G.i: p >r v Roig, calle del P r ín c ipe  n ú m ero  i.  ‘

S 11 precio en c u a d e rn ad a  á la rú s t ic a ,  es el de 8 r e a 
les en M adrid, 10 en  prov inc ias  y 20 en  U lt ram a r  f ranca  
de p o r t e , en  casa de los co rresponsa les  de dichos s e -  
ñores. 4658-8

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA CIENTI- 
íica m il i ta r  ad m in is t ra t iva ,  h is tó r ica ,  l i te ra r ia  y de co
m e r c io ,  bajo la d irecc ión  de D. Jorge Lasso de la Vega. 
Acaba de p u b l ica rse  el cu ade rn o  p r im e ro  del tomo c u a r 
to, q ue  c o m p ren d e  las m ate r ias  s igu ien tes :

Navegación.— Alturas  de m o n ta ñ a s :  tablas  de ángulos  
ap a ren te s  de e levac ión,  p o r  D. E. S. Z.

Adm inist rac ión  m ar í t im a , p o r  D. A. O,
A stronom ía  n á u t i c a .— Contestación á las reflexiones 

que  hace el Sr. D. B. 0. en el tomo te rc e ro ,  c u a d e rn o  sex 
to , pág. 661 de la Crónica n a v a l ,  p o r  D. José Benito de 
Goldaracena .

Tra tado  meteorológico náu tico  de la ley de los Cyclo- 
n e s , por D. B ernardo  Malagamba.

Marina mil i ta r .— (Conclusión), p o r  D. Domingo B a s a -  
llole.

El Océano Atlántico.—  (Continuación),  p o r  D. J. J. N.
Galería biográfica de m a r in o s  cé lebres  de E sp añ a .—

D. José Vázquez F ig u e ro a ,  Minis tro de M a r in a ,  p o r  Don 
Jorge Lasso de la Vega.

De los p rogresos de la m ar in a  en  E s p añ a ,  de sus  ép o 
cas notab les  y medios de dar le  m a y o r  im pulso . Art ículo  
seg un do ,  p o r  D. M. de A.

Noticias m ar í t im as .
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notab les  del Minis terio  de Mari

na <Ye.
L ám ina .— Retrato  del Excmo. Sr. D. José Vázquez Fi— 

gueroa.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
Se an u nc ia  el a r re n d a m ie n to  en  pública  subas ta  de los 
molinos h a r in e ro s  y  venta de Aceca , p o r  dos años d es 
de !.ü do Enero p ró x im o ;  estando señalado el dia  18 del 
co rr ie n te ,  á las doce de su m añana ,  para  la doble  licita
ción que  ha de ce leb ra rse  en la A dm inis t rac ión  del Real 
H eredam ien to  de A ra n ju e z ,  y e n  la sección de Contabi l i
dad de esta In tendenc ia  , con sujeción al pliego de co n 
d iciones que  es ta rá  de manifies to  en  am b as  oficinas p a ra  
conocimienio  de los q ue  gus ten  in te re sa rse  en  el a r r ie n do .

POR ACUERDO DE LOS EJECUTORES DE DOÑA 
Josefa García y Q uem ad a ,  viuda de D. Gregorio Perez, 
vecina que  fue de la c iudad de J a c a , se v en d e n  en  p ú b l i 
ca sub as ta  el dia  15 de E nero  próx im o  y h ora  d é l a s  diez 
de su m a ñ a n a ,  an te  los m ism os ejecu tores ,  en la p r im e ra  
hab itación  de la casa sita en dicha c iudad  , calle Mayor, 
n úm . 41, las fincas sitas en la m ism a c iudad  y pueblos  
de Enciso y  las Ruedas, in frascri tas  y s igu ien tes  á saber:

Una casa sita en la c iudad de Jaca , calle M ayor,  n ú 
mero 41. Confronta  con casa de Doña Cándida Lacasa y 
con  o tra  de D. Pascual Pi a d a s , q u e  se co m p on e  de 400
v a ra s  c u a d r a d a s  de  su p e i  í ic ie  , lasada  Cíl 40 ,000  TS. Vn.

Otra  casa s ita en id.,  callejón del B año ,  n ú m . 2. Con
fron ta  con p a ja r  de Doña Tadea P e rez ,  q u e  se com pone 
de 40 varas  c u a d ra d a s  de sup e r f ic ie ,  tasada en  2,900 
reales  vellón.

Otra casa sita en  la m isma ca l le ,  confron ta  con o tra  
de D. Vicente  Lago y con la del n ú m . 2. Se com pone de 
189 v a ra s  cu adrad as  de superfic ie ,  tasada en  3,400 reales  
vellón.

En Enciso, p rov inc ia  de Logroño. —  U na casa con su  
j a rd ín  incluso un  trozo q u e  pega á la casa de Plácido Ma
r ín  , sita en  la calle de San J u a n ,  re n te ro  Pedro  Pablo  
tasada en 4,220 rs. vn.

Cuatro  quinfas  partes  de otra casa sita en  la calle del 
Porti l lo ,  r e n te ro  Antonio  Morales ,  tasada en  4,500 r e a 
les vellón.

Un co rra l  de c e r r a r  g an ad o ,  té rm in o  de Hoveta ,  r e n 
tero  I). Martin A r iza ,  lasado en  1,400 rs. vn.

U na  h e re d a d  rú s t ica ,  debajo  de la Concepcjon, de ca 
bida de media fanega ,  ren te ro  Francisco  V izm an os ,  ta 
sada en  315 rs. vn.

Otra id., l inde con F ranc isco  Marin, en  el H oyo , r e n 
tero F rancisco  Maríuz Villar,  tasada en 270 rs. vn.

O tra  id. en  las Miguelas, cavida de dos fanegas, r e n 
tero Benito García , ta sada en  330 rs. vn .

Olía  id. en las Losas, cabida de tres  fanegas ,  re n te ro  
Francisco  V izm an os ,  tasada en  630 rs. vn .

En las R u e d as ,  p rov inc ia  de L o g ro ñ o .— Una h ere d a d  
en  M ugarrub ia  , cab ida  de u n a  fanega , re n te ro  Jua n  Va
len t ín  Benito, tasada en  408 rs. vn.

Otra id. en  I lomhiazos, de u n a  y u g a d a ,  re n te ro  Luis  
M art ínez ,  tasada en  180 rs. vn.

Otra id. id. de m edía  y u g a d a ,  r e n te ro  id .,  tasada en  
90 rs . vn.

Un h u e r to  silo valle de Garcauzo,  cab ida  ce lem ín  y  
medio, re n te ro  Juan  Martínez, tasado en  240 rs . vn.

No se adm it irá  proposición que  no cu b ra  la tasación.
Será  de cu en ta  y ha de pagarse p o r  los co m p rad o res  

el im p o rte  de las escr ituras.
P or  lo que  hace á los b ienes  sitos en  Jaca ,  les ca n t i 

dades del rem ate  s e rá n  satisfechas á satisfacción de los 
ejecutores .

Con respecto  á los b ienes  de Enciso y las R uedas ,  se 
a d m i t i rá n  proposiciones p o r  los apoderados  D. Manuel 
J im é n e z ,  cura de la p a r ro q u ia  de San ta  María de la Es
trel la de la villa de E n c iso ,  y p or  D. Aniceto Perez, a h o 
g a d o ,  y D. M amerto  Majuelo, p r o c u r a d o r ,  vecinos de 
la ciudad de A rc e d o ,  hasta  10 dias án tes  del prefijado 
p ara  el r e m a te ,  ó sea án te s  del 5 de E ne ro  de 1857, y el 
comprador" ha de satisfacer la can t id ad  al ap o de rado  ó 
apoderados  d é l a  ejecución en metálico, en  el acto de h a 
cerle s ab er  q ue  ha sido adm tida  su proposic ión ,  y  p o r  
dichos apoderados  se facili tará  el recibo  q u e  pillan  como 
garan t ía  has ta  que  se les en t r e g u e n  las fo rm a les  e s c r i tu 
ras  de ventas  que  h an  de serles o torgadas  p o r  los e jecu 
tores.

Jaca á 2 de D ic iem bre de 1856. — M ariano Alastuey, 
ejecutor. *== Agustín F e r r e r ,  ejecutor. =  Miguel Sánchez  
C r u z a í , e jecutor .— José Maria L ard ie s ,  ejecutor.

ESPECTACULOS.
t e a t r o  r e a l .—-A las ocho y media de la noche .—

La Tr a vi a ta,  ópera  en (res actos.
t e a t r o  ’ü'íil , p n m c i P E . - A  las cua tro  y m ed ia  

de la t a rd e .— La cruz en la sepu l tu ra , d ra m a  en  cinco 
cu a d ro s .— Muerto  , diablillo y guerrero , sainete.

A las ocho y media de la n oche .—  La p lum a y  la es
p ad a ,  comedia en  tres actos y en  verso .— Fé, esperanza y  
o sa d ía , pieza en un  acto.

T E A T R O  B E L  CIR C O . — A las cua tro  de la ta rde .—  
Los polvos de la Madre Celestina, comedia de magia  en  
(res actos.

A las  ocho y media de la n o c h e .— S ú l l io a n , comedia 
en  tres  ac tos .— Majas y toreros, baile. —  Las gracias de 
Jedeon, pieza cómica en u n  acto.

T E A T R O  D E l a  z a r z u e l a . — A las cua tro  y  m e 
dia de la ta rde .— Catalina.

A las ocho y  m edia  de la noche. — Sin fon ía .— El g ru 
mete.— Estebanillo.

T E A T R O  F R A N C E S .— A la s  ocho de la noche. — S i n 
fo n ía .—  Le medécin des enfants , d ram a en cinco actos.—  
Le pe!it moyens.

C IR C O  O L ÍM P IC O  d e  M A D R ID  (calle de Toledo, 
fren te  á la plazuela de la Cebada)* bajo la d irecc ión de 
los Síes. G a rn ie r  y S errate .  —  A las cu a tro  de la ta rd e  y  
á las ocho y media de la noche .—N ueva variada  función, 
en  la que  por  p r im e ra  vez el Sr. S e r ra te  sa l ta rá  de esp a l
das cua tro  caballos.


